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VERSION TAQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: · 

' 

• 

-Altamirano Orrego, Carlos; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 
-Baltra Cortés, Alberto; 
--'Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera Villavicencio, Maria Eleaa; 
-Contreras Tapia, Víctor; 
-Corvalán Lépez, Luis; 
-Chadwick Valdés, Tomás; 

-Durán Neumann, Julio; 
-Ferrando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 
-Fuentealba Moena, Renán; 
-.~García Garzena, Víctor; 

-·Gormaz Molina, Raúl; 

-·Gumucio Vives, Rafael 
-.Bamilton Depassier, Juan; 
-.Ibáñez Ojeda, Pedro; 
-.Jerez Borta, Alberto 

.....,Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, Alfredo; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Bugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 
-.Moreno Rojas, Rafael; 
-.Musalem Saffie, José; 
"-.Noemi Huerta, Alejandro; 
-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 
-Prado Casas, Benjamín; 
-.Reyes Vicuña, Tomás; 
-.Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-·Sepúlveda Acuña, Adonis; 
.....,Silva Ulloa, Ramón; 
-"Tarud Siwady, Rafael; 
._.:Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 
' 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

• 

' 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma~ 

tamala y de Prosecretario el señor Raúl Cbarlba 

Vicuña. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesi6n a las 16.12, en pre
sencia de 19 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

' 

El señor AYLWIN (Presidente). Se 
da por aprobada el acta de la sesión H" 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 15\1. queda en Se· 
cretaría a disposición de .los señores Se
nadores hasta la sesión p'róxima para su 
aprobación. 

(Véase en el Boletín el acta aprobarla). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 
' • 

El señor A YLWIN (Presidente). Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Seeretarla. 

El señor SECRETARIO Subrogante.
Las siguientes son las comunicaciones re- · 
cibidas: 

Informes. 

Uno de las Comisiones de Gobierno y 
• 

de Hacienda, unidu, recaído en las ob-
servaciones, en segundo trámite, fonnu
ladas por el Ejecutivo al proyecto de ley 
que reajusta las remuneraciones de ·los 
trabajadores de los público y pri
vado para el año 1972 (véase en los 
xos, documento 1) • 

-Queda pa1·a tabla. 

Mociones. 
• 

U na de los Honorables Senadores ~e-
ñores Moreno y Valenzuela, con la que 
inician un proyecto de ley que denomina 
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"Rebeca Cádiz de Alvarado'; a la E.;;cue-
• • • 

la N<? 18 de Santa Cruz (véaseen los Anc-
• 

xos,' documento 2). · 
-Pasa a la Comisión de Educación Pú- ·. 

blica. 

V. ORDEN DEL DIA. 
·._,.' . . . . . 

. 

. REAJUSTE DE REMUNERaCIONES DE SECTO-. . 
' 

PUBLICO Y PRIVADO PARA 1972. VETO. 

' 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) . · Corresponde, . en · primer término, 
ocuparse en el estudio de las observacio
nes del Ejecutivo, en segundo trámite 
constitucional, recaídas en ·el proyecto de 
ley que reajusta las remuneraciones del 
personal de los sectores público y priva-

• 

do: ..• 
· Las Comisiones de Gobierno v de Ha-• 

cienda, unidas, han emitido un informe 
• 

en- que proponen adoptar diversos acuer-
dos respecto de las observaciones antedi
chas. 

· . . :· Dos .antecedentes ·sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

• 

Proyecto de ley : • 

. 

• 

En segundo trámite, sesión 57lit, en. 
15 de febrero de .·1972 . 
En cuarto trámite, sesión 68l¡t, en 15 

. ;. de marzo de 1972 . 
.. ;,, Observaciones en· segtmdo trámite, 
; e sésión 131it, en 25 de abril de 1972. 
.. :.~ . ,. . ' . . . . 

• 

' ' ' ' ' ' . ' . . ' 

Informes de Comisión: 
• • 
' 

' 

, < ·· Gobierno y Hacienda,· unidas, sesión 
57:;t, en 15 de febrero de 1972. 
Gobierno y Hacienda;· unidas (segun
do), sesión 62:;t, en 1 Q de marzo de 

' 

1972. • ,• 

. Gobierno y Hacienda, unidas (nuevo 
segundo), sesión 631it, en 7 de marzo 

. · de 1972. 
' \. _,. -

' 

• 

• 

Gobierno y Hacienda, unidas (veto), 
sesión 16:;t, en 2 de mayo de 1972 . 

Discusión: 

Sesiones 58:;t, en 16 de febrero de 
1972 (se aprueba en general); ~2~, · 
en 19 de marzo de 1972 (nuevo trá
mite a Comisión); 63l¡t, en 7 de mar-

. . 

zo de. 1972 (se aprueba en particu-
lar),; 68~¡~., en 15 de marzo de 1972 (se 

· despacha, · en cuarto trámite) . 

• 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
discusión general y particular las obser-

• vac10nes. 
Si le parece a la Sala, daría por apro

badas todas las resoluciones que las Co- · 
misiones Unidas adoptaron por unanimi
dad . 

El señor CONTRERAS. Deseo inter
venir a propósito de los artículo 84 y 85, 
aun cuando fue unánime el acuerdo de las 
Comisiones sobre las observaciones res
pectivas. 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le parec.e a la Sala. . . 

Tiene la palabra e1 Honorable señor 
Noemi. \ 

El señor NOEMI. . Señor Presidente, 
yo sugeriría conceder la palabra al Sena
dor que deseara hacerlo sobre cualquier 
observación, no . obstante haber sido ella 
objeto de acuerdo unánime . 

Por. lo menos, yo la pido para referir
me al artículo 129. 

El señor CARMONA. Yo, para el126 . 
El señor AYLWIN (P~sidente); Si 

le parece al Senado, se darían por apro
bados todos .. los acuerdos tomados por 
unanimidad en las Comisiones, sin per
juicio del derecho de los señores Senado
res de solicitar en el momento oportuno 
la discusión de un artículo, a medida que 
se vayan tratando las observaciones . 

El señor FONCEA. Determinemos 
• 

ahora esos artículos. 

• 
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El señor PABLO. Sí. Se han señalado 
cuatro artículos, no más. 

El señor AYLWIN (Presidente).
¿ Habría acuerdo para limitar . ese dere
cho a las disposiciones que. se· han indi
cado? 

El señor OCHAGAVIA. No, señor 
Presidente. No hay acuerdo, porque es po-, 

sible que algún otro Senador quiera pe
dir la palabra, en la misma forma en que 

. lo han anunciado algunos. . . 
El señor FONCEA. Que funden el 

voto. 
El señor AYLWIN (Presidente). En 

todo caso, sólo cabría el fundamento de 
voto porque lo hago presente ante el 
Honorable Senado , de acuerdo con el 
Reglamento, las observaciones del Presi
dente de la República se discuten en · ge
neral y particular a la vez, y luego, ter, 
minada la discusión, sólo procede fundar 
el voto. 

·Tiene la palabra el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA. Creo que se 
facilitaría mucho el despacho de las ob
servaciones si se adoptara el procedimien
to propuesto por el señor Presidente, com
plementado por el Honorable señor Noe
mi en el sentido de que los señores Se-

' nadores que deseen hablar sobre determi-
nado artículo puedan hacerlo aunque las 
Comisiones hayan adoptado resolución 

do de antemano ningún acuerdo de las Co-
• misiones? ¿Esto significa lo que sugwre 

Su Señoría? 

El señor MONTES. · Así me parece,· 
señor Presidente. Vamos viendo las ob
servaciones una por una. 

El señor AYLWIN (Presidente). La 
proposición de la Mesa consiste en dar por 
. aprobados, como. se ha hecho habitual
mente, todos los acuerdos adoptados por 
las Comisiones. unánimemente, salvo que 
al momento de llegar a los respectivos ar
tículos un señor Senador pida votar. 

El señor MONTES. De acuerdo. 
El señor GARCIA. De acuerdo. 
El señor A YL WIN . (Presidente) . 

Acordado. 
El señor V ALENTE. ¿N o se podría. 

adoptar un acuerdo similar para todas 
aquellas observaciones en que la resolu
ción del Senado no influya? 

El señor AYLWIN (Presidente). El 
Honorable señor Valente formula indica
ción para que el mismo acuerdo se adop
te respecto de todos aquellos artículos en 
que la votación del Senado no tenga inci
dencia. 

El señor V ALENTE. Con la misma 
. . , 

excepcwn. · . 
El señor A YL WIN (Presidente) . Con 

la misma excepción; es decir, a menos que 
algún señor Senador solicite votación. 

¿Habría acuerdo? . 
unánime. El señor GARCIA. ¿Que sólo pueda . 

El señor A YL WIN (Presidente).- hablar quien desee hacerlo, cuando no in-
¿ Para fundar el voto? fluya la decisión del Senado, y que, de lo 

El señor SILVA ULLOA. Exactamen- · contrario, se dé por aprobado el acuerdo 
te. . ' de las Comisiones? 

El señor A YL WIN (Presidente) .. -Si El señor A YL WIN (Presidente) . Sí, 
le parece a la. Sala, así se acordaría. señor Senador, o sea, con la misma excep- • 

El sefior MONTES. No, señor Presi- ción anterior,· de que si algún señor Se-• 

dente. nador solicita fundar su voto se proceda 
Nosotros preferimos que el debate Y la a la votación. 

votación se lleven· de .la manera más or- ¿Hay acuerdo? 
de nada posible; que se despache veto por Acordado. 
veto. El señor EGAS (Secretario subrogan-

El señor A YL WIN (Presidente) .. - te) . Los señores Senadores tienen a . la 
¿No hay consenso para dar por aproba- vista el boletín en que figura el text6. 

' 

--- .~ 

• 

• . 
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comparado entre el proyecto despachado 
por el Congreso Nacional y las observa
ciones del Ejecutivo, y en que constan 
también los acuerdos adoptados por la Cá
mara. 

La primera observación recae en el ar
tículo 19 .. Las Comisiones la aprobaron 
por unanimidad, tal como lo hizo la Cá
mara. Produce efectos jurídicos el acuer
do del Senado. 

El señor AYLWIN (Presidente). En 
conformidad al procedimiento estableci
do, si no se pide votación la daré por apro-
bada.· ··· 

El señor GARCIA. Pido la palabra. 
El señor AYLWIN (Presidente). 

. Puede fundar el voto Su Señoría. 
-(Du.rante la votación). 
El señor GARCIA. Señor Presidente, 

aprovecho este primer veto para aclarar 
mis expresiones de días anteriores, cuan
do se dio cuenta de estas observaciones en 
el Senado. 

El financiamiento del proyecto de rea-
• 

juste se acordó unánimemente por el Go-
bierno y el Senado. Todos los artículos 
. fueron objeto de discusión en las Comi-

. siones, hasta que se llegó a un convenio 
en que se aceptaban determinados impues
tos, se rechazaban otros y se daba cierta 
redacción a algunos preceptos. 

Pues bien, por una lamentable desinte
ligencia entre ambas ramas del Congre
so, ocurrió que en la Cámara no se acep
taron todos los artículos del . Senado fru-

. to de ese convenio. Y el Gobierno no rea
lizó gestión alguna en la Cámara para que 
se tuviera en cuenta el convenio; ni si
quiera hizo presente la existencia de éL 
De manera que la Cámara de Diputados 
procedió libremente a votar algunos ar
tículos, destruyendo en parte el compro
miso en referencia. Por este motivo, el 
Gobierno se sintió en libertad y en los ve
tos no respetó esos acuerdos, con graves 
consecuencias en el articulado, como lo es, 

• 
por ejemplo, el que quedara no digo sin 
financiamiento la iniciativa: sin reajus
te determinadas pensiones del Servicio de 

. 

Seguro Social y otras, porque los artícu-
los derivados del convenio los alteró la Cá-

, 

mara. El Gobierno presentó algunos otros 
artículos, que de nuevo rechazó la Cáma
ra, y en consecuencia no existe ley sobre 
el particular. 

El señor Ministro de Hacienda dijo que 
corregiría tanto esta anomalía como aque
llas disposiciones presupuestarias y las re
lativas a impuestos que pese a ser fruto 
del convenio no pudieron aprobarse por . 

' 

la razón que acabo de dar; y que enviará 
al Congreso un proyecto de ley en el cual 
se renovarán tales impuestos y se repon
drá el mecanismo que se acordó entre Se
nado y Gobierno . 

Pero no cabe la menor duda de que eso · 
no habría sucedido si hubiera estado el 
representante del Gobierno tanto en esta 
Corporación como en la Cámara Joven du
rante los trámites tercero y cuarto de la 
iniciativa. Si el señor Ministro de Haden-. 
da hubiera hecho presente, tanto aquí co
mo allá, la fórmula en la cual. tuvo parte 
muy importante el Honorable señor Silva 
Ulloa, que fue quien tramitó ese conve
nio entre Gobierno y Oposición, no habría 
sucedido lo que ocurrió, esto es, que que
dó sin efecto el convenio. 

Y ahora, por una parte, queda desfi
nanciado ·el proyecto, y por otra, sectores 
sin reajuste, por causa de esa falta de ac
tividad; mejor dicho, por negligencia, por 
no haber llevado el convenio hasta el fi
nal. Lo lógico habría sido que el Gobier
no en la persona del señor Ministro de 
Hacienda, concurriera a la Cámara de 

' 
Diputados y expresara allí lo convenido. 
Estoy cierto de que, en tales circunstan
cias, la Cámara habría resuelto lo mismo 
que acordó el Senado de la República. 

De estos hechos quería dejar testimo
nio. Ellos son. el motivo por el cual nos. 
encontraremos con que en algunos pre
ceptos no habrá ley; con que algunos ar
tículos los recha.zó el Ejecutivo, y con que 
la Cámara rechazó determinados impues
tos, por la misma razón. 

r . . 
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• 

. Voto que sí. 
• 

El señor AYLWIN (Presidente). 
Puede fundar su voto el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA. Voy a refe
rirme a la misma materia que abordó el 
Honorable colega señor· García. 

Es efectivo que, en el tercer trámite 
constitucional de este proyecto, la· Cáma
ra de Diputados rechazó algunas disposi
ciones que el Senado había aprobado uná-

• 

nimemente y que eran producto de un con-
venio. Ante esta alternativa, el Ejecutivo 

· formuló observaciones restableciendo al
gunos impuestos objeto de rechazo en el 
financiamiento convenido, como el que 
afecta· a los licores. Pero la verdad es 
que en otros aspectos las obs.ervaciones 
tienden a aclarar y a hacer factible el 
acuerdo alcanzado con participación de to
dos los sectores que tienen representantes 
en esta rama del Congreso . 

• 

Ahora bien, a mi juicio, en esto nadie 
puede culpar a nadie, porque si bien el 
Ejecutivo no procedió en la forma señala
da por el Honorable señor García, lo cier
to es que los partidos políticos que tam
bién tienen representación en la Cámara 
no informaron a sus Diputados sobre los 

· convenios ni sobre la forma como debían 
votar en el tercer trámite constitucional. 
Por eso, aquí nadie puede responsabilizar 
a otro sector, sino que también tienen par
te de cqlpa las colectjvidades con repre
sentantes en ambas ·ramas del Congreso, 
a excepción d'e la Unión Socialista Popu
lar, que desgraciadamente no cuenta con 
Diputados. · 

. 

Por tales razones, en las Comisiones 
Unidas, al tratarse los vetos, en especial 
el capítulo relacionado· con el reajuste de 
las pensiones mínimas del Servicio de Se-

. . 

guro Social y de todos los institutos de 
previsión, · el Senador que habla sugirió 

· invitar al· Ejecutivo a estudiar de común 
acuerdo un proyecto que resolviera el pro
blema en forma expedita.· Como consta 

• 
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en el informe, esta sugerencia tuvo el be
neplácito de los señores Senadores que 
integraron las Comisiones Unidas de Ha- . 
cienda y Gobierno. De tal manera que 
ahora existe disposición de parte del Par
lamento no sólo del Senado y del Eje-

. cutivo para dar solución a un problema 
realmente angustioso .y que es de justicia 
abordar.· Ocurre que sobre el particular 
no hay ley por la forma como fueron vo
tadas las observaciones, porque no pre
valeció el criterio del Congreso ni tampo-

. co el Ejecutivo tuvo mayoría para impo
ner el veto. 

En mi opinión, en este predicamento, en 
un tiempo breve encontraremos casi ex
clusivamente depende del Ejecutivo la 
fórmula que deseamos para un numeroso 
·sector de chilenos, muy postergado y ne
cesitado. 

En cuanto a la observación al artículo 
19, la voto favorable~ente, como lo hice 
en las Comisiones. 

' 

El señor VALENTE. Señor Presiden-
te, cuando hace algunos días la Mesa· dio 
cuenta de las observaciones del Ejecutivo 
a este proyecto de ley, el Honorable señor 
García manifestó su desagrado por lo que 
él ·llamó una falta de respeto del Minis
tro de Hacienda hacia el Senado, por no 
haber cumplido con el pacto que se for
malizó para aprobar ciertas disposiciones 
de financiamiento. En esa oportunidad, el 
señor Senador reclamó airadamente, y el 
Honorable señor Montes le contestó que · 
sus expresiones no se ajustaban a la rea
lidad y que había sido muy distinta la 
razón que tuvo el. Ejecutivo para formu
lar el veto. 

• 

En las Comisiones Unida's, al tratarse 
el · artículo correspondiente al financia
miento, . de nuevo el Honorable señor Gár
cia manifestó su protesta, a lo que res
pondió . el Ministro de Finanzas, hacién
'dole· notar que el veto del Ejecutivo ten
día precisamente a reponer los acuerdos 

. . 

adoptados entre los partidos en las Comi-

----- --·----- - - - - - - - - - - -1 ------------------
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siones Unidas del Senado, ya que la Cá- Honorable señor García. Esta no tiene na
mara en el tercer trámite constitucional da que ver con dicha actitud. 
desechó algunas de las enmiendas que in- Dejo con'stan<;ia, pues, de lo que real-

• trodujo el Senado en el segundo trámite, mente sucedió en las Comisiones Unidas, 
sobre todo en materia de financiamiento. y de la argumentación del señor Ministro 
El Honorable señor García escuchó estas de Hacienda acerca del veto. 
explicaciones y convino en que tenía ra- En cuanto a la observación al artículo 
zón el señor Ministro. Y lo que hoy ha 1 Q del proyecto, le damos ·nuestra a pro
expresado el señor Senador en la Sala es bación. 

• 

totalmente distinto de lo que manifestó en El señor A YL WIN (Presidente). Si 
la sesión anterior al estampar su protes- le parece a la Sala, se aprobará la obser
ta; porque inclusive dio explicaciones al vación al artículo 19. 
Secretario de Estado y a las Comisiones, Aprobada. 
declarándose enteramente satisfecho de El señor EGAS (Secretario subrogan-
las informaciones y argumentos que le en- te). Artículo 59. La Cámara aprobó la 
tregaron. observación consistente en suprimir en el 

. Por otra parte, las r.azones esgrimidas inciso primero las palabras "los reajus
por el Honorable señor García en cuanto tes de"; y lás Comisiones Unidas, por una
al rechazo por parte de la mayoría de la nimidad, proponen adoptar igual criterio. 
Cátnara de los artículos que guardan re- · La resolución del Senado no produce 
}ación con el financiamiento de las pen- . éfectos jurídicos. 
siones de los sectores de jubilados y mon- Se aprueba.· 

• 

tepiadas, no tienen nada que ver con lo El señor EGAS (Secretario subrogan-
~ 

otro. Simplemente, la mayoría de la Cá- te) .-En el mismo artículo 59, la Cáma-
mara actuó o en forma irresponsable o con ra rechazó la observación consistente en 
alguna finalidad de tipo político, porque suprimir el inciso final, pero no insistió 
sabiendo que no reunía los dos tercios ne- en el texto primitivo del Congreso. Las 
cesarios para insistir en el texto aproba- Comisiones Unidas, por unanimidad, re
do por el Congreso, rechazó la enmienda comiendan rechazar e insistir, aunque la 
propuesta p<fr ef Ejecutivo por la vía del resolución del Senado no produce efectos 
veto; enmienda que, a nuestro juicio, era jurídicos. · 
buena, aparte que los mismos gremios es- Se rechaza y se insiste . 

• 

taban de acuerdo en que el proyecto se El señor EGAS (Secretario subrogan-
despachara en esos términos.. · te). Artículo 9Q. La Cámara aprobó la 

En consecuencia, no hay razón que jus- observación consistente . en sustituir· las 
tifique lo expresado por el Honorable se- palabras "Instituciones Descentralizadas",·. 
ñor García, quie:Q quiso responsabilizar al por "servicios, instituciones y empresas 
Gobierno por no haber aotuado en la Cá- descentralizadas". Las Comisiones Uní
mara o por el hecho de que, al recha2:arse das, por· unanimidad, proponen adoptar 
el financiamiento, los pensionados y mon- igual criterio. 
tepiadas perdían la posibilidad de que se La resolución del. Senado produce efec-
les pagara .el reajq.ste de sus pensiones. tos jurídicos. 

Por lo tanto, es bueno distinguir entre Se aprueba la observación. 
la actitud asumida por la Oposición en la El señor EGAS (Secretario subrogan-
Cámara, que al actuar en forma verdade- te). Artículo 12. La Cámara aprobó la 
ramente irresponsable no permitió con,tar observación consistente en agregar el si
con financiamiento para las . pensiones y guiente inciso final: "Los aumentos a que 
montepíos, y la situación planteada por el tienen derecho el personal en retiro y los 

• 

' 
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beneficiarios de montepíos de la Defensa 
Nacional y Carabineros de Chile, por apli

. cación de la presente ley, deberán ser pa
gados automáticamente por las respecti
vas Cajas de Previsión, sin necesidad de 

• 

requerimiento por parte de los interesa-
dos ni resolución ministerial que autorice 
dicho pago." 

Las Comisiones 
dad, recomiendan . , 
ClOn. 

Unidas, por 
rechazar la 

• • unammi-
• 

observa-

La resolución del Senado produce efec
tos jurídicos. 

El señor AYLWIN (Presidente) .. - En 
votación. 

-(Durante la votación}. 
El señor GARCIA. En verdad, hay di

ferencia de criterio entre la Cámara y el · 
Senado. Pero las Comisiones desecharon 
esta observación por una razón muy sim
ple: este precepto figura en una ley vi
gente. 

' El señor SIL V A ULLOA. Como seña-
ló el Honorable señor García, esta norma 
aparece en la ley ya publicada que 
reajusta las remuneraciones de las Fuer
zas Armadas, Carabineros e Investigacio
nes. Inclusive la redacción de ese texto 
legal es mucho más completa que la que 
ahora se propone. · 

Acordamos rechazar la observación por
que un nuevo precepto sería redundancia · 
y se prestaría a equívocos. 

El señor A YL WIN (Presidente) . Si 
le parece a la Sala, se aprobará el infor
me. 

El señor MONTES.· Pido la palabra. 
Evidentemente, de ninguna manera du

damos de lo aquí expresado, pero por tra
tarse de una materia tan importante, so
licito leer el mencionado texto, para co
nocer exactamente la situación, porque si 
rechazamos esta observación y el artículo 
vigente no es idéntico a la norma propues
ta en todos sus términos, se podría come-

• 

ter algún error. 
El señor LORCA. Puedo asegurar al 

Honorable señor Montes que en las Co
misiones se leyó el artículo, y es igual al 

inciso propuesto en la observación. Y es
taba allí el Honorable señor Valente. 

El señor SIL V A ULLOA. Se trata del 
artículo 10 de la ley 17.638. 

El señor LUENGO. Por lo demás, es-. 
ta disposición se ha repetido en varias le
yes. 

·El señor MONTES. No insisto en mi 
petición. 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se rechazará la obser-. , 
vacwn. 

• 

Acordado. 
El señor EGAS' (Secretario subrogan

te). Artículo 13. La Cámara aprobó la 
primera observación, consistente en supri
mir su número 40. Las Comisiones Uni
das, por unanimidad, r~comiendan recha
zar e insistir. 

La resolución del Senado no produce 
efectos jurídicos. 

-Se rechaza y se insiste. 
• 

El señor EGAS (Secretario subrogan-
te). En seguida, en el mismo artículo, 
la Cámara aprobó la observación consis
tente en agregar los siguientes números 
nuevos: "Instituto Nacional de Hidráuli-
ca; 

"Dirección de Aeronáutica, y 
' 

"Corporación de Reforestación". 
Las Comisiones Unidas, por unanimi-

• 

dad, recomiendan aprobar la observación. 
La resolución del Senado produce efec

tos jurídicos. 

-Se aprueba. 
• 

El señor EGAS (Secretario subrogan-
te). Luego, la Cámara aprobó la· obser
vación consistente en intercalar en el in
ciso segundo, entre las palabras "institu
ciones" e "incluidas", los siguientes voca
blos, precedidos de una coma: ·"servicios 
y empresas". 

Las Comisiones Unidas, por unanimi
dad, recomiendan adoptar igual criterio. 

La resolución del Senado produce efec
tos jurídicos. 

-Se aprueba. • 

El señor EGAS' (Secretario subrogan-

' 

• 
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te) . En el mismo precepto, la Cámara 
rechaz6 la supresión, en el inciso segun
do, de ~a frase final "exceptuándose de la 
limitación a los profesionales de la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado", 
pero no insistió en la aprobación del ·tex
to del Congreso. Las Comisiones Unidas, 

• 

por mayoría de. votos, recomiendan recha-
zar e insistir. 

· La resolución del Senado no produce 
efectos jurídicos. 

• 

El señor A YL WIN (Presidente). Si 
le parece· a la Sala, se aprobará el infor
me de las Comisiones. 

Acordado. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). En el mismo artículo 13, la Cáma-
• 

ra rechazó la observación consistente en 
' 

eliminar su inciso tercero e insistió en el 
texto original del Congreso. Las Comisio
nes Unidas, ·por mayoría de votos, reco
miendan rechazar la observación y no in
sistir. 

La resolución del Senado produce efec
tos jurídicos. 

El señor HAMILTON. Hay que insis
tir. 

El señor AYLWIN (Presidente). Si 
le parece a la Sala, se aprobará el infor
me de la Comisión. 

El señor CHADWICK. Votemos. 
El señor V ALENTE. Debe votarse. 
El señor AYLWIN (Presidente). En· 

votación si se aprueba o no la observación. 
-(Durante la votación). 
El señor LUENGO. Señor Presidente, 

• 

la disposición que ahora se vota se discu-
tió largamente durante el debate del pro
yecto. Nosotros· sostuvimos que debía eli
minarse, porque esta parte del artículo 
obliga al Fisco a entregar a las universi
dades, y muchas veces a otras institucio
nes, los fondos necesarios. para pagar a su 
personal el reajuste de sus remuneracio
nes. Pero el· aporte a que se refiere el in
ciso tercero del artículo 13, que el veto 
pretende eliminar, implica exigir al Fis
co algo que va más allá de la obligación 
que se establece en esta iniciati\Ta de ley. 

' • 

• 

De acuerdo con el mencionado precepto, el 
Fisco deberá entregar a las universidades 

. \ 

no estatales vale decir, a las particula-
res los fondos necesarios para pagar el 
reajuste equivalente a 22,1%, que es el 
reajuste que se da a todos los personales. 
Sin embargo, el inciso tercero del articu
lo 13 exige al Fisco el otorgamiento de 
una suma superior. Porque si las univer
sidades no estatales llegan con su personal 
a un acuerdo o a un convenio colectivo que 
implique otorgar más de 22,1 o/o, en virtud 
de la referida norma el Fisco deberá ha
cerse cargo del aumento que exceda ese 
porcentaje. 

• 

Nosotros sostenemos que si las univer-
sidades particulares desean conceder a su 

. personal un reajuste de 30o/o, por ejem
plo, es justo que exijan al Fisco los fon
dos necesarios para pagar el 22,1 o/o y que 
el 8,9% restante lo cubran con sus pro
pios fondos. 

A nuestro juicio, mantener 'este precep
to puede significar lisa y llanamente que 
algunos planteles lleguen a acuerdos con 
su personal para otorgarle un reajuste que 
supere lo que establece la ley en proyecto 
-o sea, que vaya más allá del 22,1 o/o , 
para lo cual, por supuesto, más de alguna 
universidad podrá no tener inconvenien
te, pues no cancelará la diferencia con sus 
recursos, sino con cargo a fondos fisca
les. 

El señor GUMUCIO. Aparte la sub-. , 
vencwn. 

El señor LUENGO. Además de la sub
vención, como anota el Honorable señor 
Gumucio. 

El señor HAMILTON. Lea la parte 
final. 

El señor LUENGO. La parte final del 
precepto me haré cargo también de ella, 
pues este asunto también se discutió lata
mente dice: "recibirán los fondos ne
cesarios para el cumplimiento de dichos 
convenios, actas o fallos," cuando se tra
te de un aumento que supere el 22,1%
"siempre que los convenios o actas d.e ave
nimiento sean autorizados por la respecti-

• 



\ 
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va Inspección Provincial del Trabajo, o 
los fallos emitidos por árbitros designa
dos por el Ministerio del Trabajo y Pre
visión Social o autorizados por él." 

Se ha dicho aquí se sostuvo la vez pa
sada que los inspectores del trabajo o 
los referidos árbitros son funcionarios del 
Gobierno, por lo cual éste debe sentirse 
suficientemente garantizado por las inter
venciones de ellos.· 

Pero, ¿cómo podrá mañana un inspec-
tor del trabajo, que sólo es lo señalé 

> > 

oportunamente un ministro de fe que 
se limita a dejar constancia del acuer
do de las partes, rebajar a 22,1% deter
minados reajustes, si las partes le dicen 
estar de acuerdo en que el aumento sea de 
30% ? ¿Qué a~titud podrá asumir ante una 
situación como ésa? 

El señor GARCIA. No autorizar. 
El señor LUENGO. No, señor Sena

dor, porque, de acuerdo con la_ ley, el ins
pector está obligado a autorizar lo que 
ocurre delante de él, pues es simple minis
tro de fe .. 

> 

El señor GUMUCIO. Legaliza el con-
flicto. 

El señor LUENGO. El inspector del 
trabajo interviene para poner de acuerdo 
a las partes. Pero si éstas llegan previa
mente a un entendimiento en los pasillos 
y cuando entran a la oficina de aquél le 
expresan que están de acuerdo en que el 
reajuste sea de 30%, o de 40%,o de 50%, 
el inspector deberá limitarse a certificar 
que allí se adoptó dicha resolución, que, 
como dije, obligaría al Fisco a desembol-

• 

sar una suma superior a la que consigna 
la ley en proyecto. 

Por tales razones1 estimo que el inciso 
tercero del artículo 13 no debe aceptarse, 
para lo cual es preciso acoger el veto, co
mo lo hago en este instante. 

El señor PALMA. Señor Presidente, 
los Senador~ democratacristianos adop
taremos igual criterio que la Cámara: re
chazaremos el veto e insistiremos en la 
aprobación del texto primitivo. En primer 
lugar, porque mediante el proyecto no se 

> > > ' > 
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otorga un reajuste parejo a todos los sec
tores. Efectivamente, en virtud de diver
sas normas, se trata de mejorar la situa
ción de algunos grupos de trabajadores 
que se han estimado postergados. Entre 
éstos, sin duda, se hallan algunos profe
sores no digo todos , muchos elemen
tos de las universidades particulares, las 

·cuales en nuestro país, como bien sabe-
mos, aparte ser colaboradoras del Estado, 
funcionan virtUalmente sobre la base de 
aportes fiscales, porque son gratuitas, 
públicas, etcétera, y todo el mundo puede 
ingresar a ellas. 

Podría traer . gran cantidad de datos 
acerca de los sueldos que ganan los pro-

. fesores de las universidades particulares; 
por ejemplo, los de la Universidad Cató
lica de Valparaíso, q11e es la más barata 
que existe en Chile, por alumno. 

En consecuencia, mediante el artíéuto 
que aprobamos oportunamente la Cá-
mara insistió en mantenerlo se persi-
gue el objetivo tenido en vista al sancio
nar diversas normas de esta iniciativa: 
mejorar la situación de los sectores pos
tergados, con algunas condiciones bien 
claras. 

Pues bien: ¿qué condición se puso al 
aprobarse el precepto que se vota? Que el 
profesor en ningún caso podrá tener una 
remuneración superior a la del similar de 
la Universidad de Chile que desempeñe 
igual función o que tenga la misma cate-

, 
gona. 

El señor LUENGO. Inferior ... 
El señor PALMA. Tiene que ser igual 

en la práctica, y con esto se nivela la si
tuación. · 

Esa medida, que, como dijo el Hono- · 
rabie señor Luengo, se debatió latamente, 
también tiene mucha importancia desde 
los puntos de vista educacional y pedagó
gico, porque estimula la existencia en las 

> 

universidades de todo el país de profeso-
res de gran categoría, como solía suceder 
en el pasado. Recuerdo que la Universidad 
de Concepción, por ejemplo, durante mu
chos años tuvo una espléndida Escuela de 

• 

> 
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Medicina, muy prestigiada desconozco 
su nivel actual, pero entiendo que sigue 
siendo bueno , porque contaba con un 
grupo de profesores de primera calidad, 
quienes, haciendo un extraordinario es
fuerzo, se instalaron en la zona e inicia
ron ese proceso. 

Por lo tanto, hay aquí un principio de 
equidad y un principio social que debemos 
tener en cuenta: estimular la existencia 
en las universidades que tenemos a lo lar
go del país, que albergan a la mitad del 
alumnado nacional -es preciso consige
rar estos antecedentes , de profesores 
que reúnan las condiciones antes señala
das. 

' 

Por eso, creo que la norma que se vota 
.está dentro del espíritu del proyecto de 
ayudar a los sectores postergados, dentro 
del propósito de posibilitar que las univer-

• 

sidades cuenten con profesores de calidad 
y dentro de lo que me atrevo a considerar 
como_ necesidad imperiosa: que se abor
den los problemas financieros concretos 
de las universidades, porque de lo contra-

• 

rio quedarían en situaciones imposibles 
de afrontar. · 
· Voto por mantener el precepto. 

El señor LORCA. Señor Presidente, 
después de oír a algunos señores Senado
res, queda la sensación de que las univer
sidades no estatales son una o dos. Creo 
que Sus Señorías olvidan que los planteles 
de ese tipo existentes en el país son va
rios. Están la Universidad de Concepción,_ 
la Austral, la Católica de Valparaíso y la 
de Santiago, la Santa María. Son varias. 

También se tiene la impresión de que, 
con infinita facilidad, se desprecia a las 
autoridades que dirigen las universidades. 

La señora CAMPUSANO. ¡Mantener 
el menosprecio que se tuvo durante el Go
bierno anterior! -

El señor LORCA. Hago tal afirma
ción, porque se piensa que quienes diri
gen los- planteles de enseñenza superior 
pueden engañar al "papá Fisco", otorgan
do premeditadamente un reajuste que los 
profesores no- merezcan. La verdad de las 

cosas es que uno se asusta del criterio de 
los señores Senadores que dudan de quie
nes dirigen las universidades. N o sé por 
qué lo hacen respecto de quienes están al 

' frente de las Universidades de Concep-
ción, Austral, Católica, que son los que 
han planteado la necesidad de que los 
profesores tengan una remuneración jus
ta, ... 

El señor LUENGO. Están reconocien
do que les pagan poco. 

El señor LORCA. . .. igual, no supe
rior lo dice el articulado , a la de sus 
similares de la Universidad de Chile. 

¿Qué sucederá si no se aprueba el pre
cepto? Seguramente, muchas facultades 
de esos planteles quedarán sin profesores. 
Y no creo que éste sea el deseo de los se
ñores Senadores que han expresado sus 
puntos de vista . 

Por otra pai">te, sostener que se van a 
· poner de acuerdo para provocar conflictos 
me parece falta de respeto para con las 

' 

universidades. A mi juicio, no se ha leído 
el precepto, o si se ha leído, no se ha me
ditado sobre su contenido. 

En primer lugar, para otorgar un rea
juste superior al 22,1 o/o deberá existir un 
acta de avenimiento, un convenio colec
tivo o un fallo arbitral, y los convenios 
o actas de avenimiento tendrán que ser 
autorizados por la respectiva inspección 
provincial del trabajo, y los fallos arbi
trales, emitidos por árbitros designados 
por el Ministerio ·del Trabajo y Previ
sión Social o autorizados por él. 

Pero más de algún Senador dice: "¡Ah, 
es que son inspectores que se hallan 
"apernados" ! Si un Ministro del Traba
jo no puede designar un árbitro serio, 
existe el peligro de · que se otorgue una 
remnneración superior porque sí". Me pa-. . 

rece que hay una profunda equivocación 
en ello. 

Y se agrega algo que es mucho más 
grave: que estos profesores ... 

N o veo por qué Sus Señorías me inte
rrumpen, si el tema no es polémico. Es
toy dando mi modesta opinión respecto de 



' 

' 
l 

' ' - - - '' , .. ,~ '"' 

' 
• 

.SESION.16~. EN 2 DE ·MAYO DE"1972 

' 

·las universidades del país. Creo que éste 
no es un problema doctrinario. 

Se trata de que las universidades dis
pongan de recursos para pagar a . .sus pro-
fesores. · 

Planteo en · segundo lugar no sé si 
esto les parece mal a Sus Señorías que 

' . 

esos profesores no podrán tener remune-
raciones superiores a las de sus similares 
de la Universidad de Chile. El inciso cuar
to es muy claro a este respecto. Estima
ría comprensible que· algún señor Sena
dor tuviera algún temor al respecto si 
aquéllas pudieran ser superiores a los 
sueldaS' de los ·profesores de la . Universi
dad de Chile; pero no ·es así. 

Me parece que el ánimo de los señores 
Senadores· es factible que n.o sea su in
tención es el de que muchas universi
dades no estatales se queden sin profeso
res para enseñar a· la juventud. Tengo 
la sensación de que en algunos Honora- · 
bles colegas existiera una mentalidad pro
pia del tiempo de las cavernas, que les 
gustaría decir "muera la inteligencia y 

· que no existan las universidades". Por
que no se explica una reacción seJilejante 
ante algo tan sencillo: que los profeso
res ganen un sueldo digno. Pero no: ¡hay 
que liquidar a las universidades! 

Por eso, rechazo el veto. 
El señor IBANEZ. Señor Presidente, 

para votar este veto del Ejecutivo, me 
permito sugerir que nos coloquemos en 
otra perspectiva: en la que quedó trazada 
al iniciarse el debate de estas observacio
nes por las palabras de los Honorables 
señores García y Silva Ulloa. 

El Senador señor García fue muy ex
plícito y digo esto en respuesta a las 
palabras del Honorable señor Valente-e-

• 

para decir que la situación creada en tor-
,,no de este proyecto provenía de una de
sinteligencia entre las dos ramas del Con-· 

' 

greso y que, además de ello, había habi- · 
do negligencia del Ejecutivo, que no re
presentó oportunamente el convenio a que 
se había llegado aquí en el Senado. 

Por lo tanto, y sobre todo después de 

. 

oír las palabras.· d~l Honorable señor Sil.;. 
. va Ulloa, quien , una vez más ha da-d;o 
muestras de su ecuanimidad y de su afá:n 
de cooperar por. encima de toda bandería 
política e informó a la Sa~a sobre la p:rp
posición del Minis~ro de Hacienda de· e:p,
viar un nuevo .. proyecto tendiente a res
tituir los artículos que por una u . otra . ' . . -

causa no voy a pronunciarme sobre 
ellas desapareGieron de la iniciativa .que 
aprobó· el Senado en el segundo trámi
te. Y si ése · es el espíritu del Gobier
no : retrotraer .todo el proyecto a aquello 
que se convino en ·el Senado entiendo 
que ése fue el sentido de las palabras pro
nunciadas hace •un instante por el Hono
rable señor Silva .. Ulloa · , voto por el tex
to que aprobamos primitivamente en el 
Senado, dejando de lado todas las demás 
consideraciones que se acaban de formu
lar~ Votaré esta disposición, y cualquiera 
otra que venga, conforme al texto que 

' ' 

convinimos en el Senado con el Gobierno . 
. 

De esta manera; le ahorraremqs trabajo 
al Ejecutivo, porque ya no estará obliga
do a enviar un. proyecto que corrija las 
distintas alteraciones que se introdujeron . 

' 

en ambas ramas del Congreso. 
·Por lo tanto, voto en contra de la obser

vación y a favor de la insistencia en el 
criterio del Parlamento, a fin de que se 
mantenga el texto convenido aquí con el 
· Gobierno. , 

El señor GARCIA. A los argumentós 
· dados anteriormente quiero agregar uoo 
:::nás. Seré muy franco. Se trata de evitar 
lo siguiente: que un inspector del trabajo 
o un árbitro designado por el Ministerio 
del ramo, aumente en 50%, 60% ó 70% 
los sueldos del personal de las universida
des particulares y no haya recursos para 
pagar ese aumento. Es lógico que si el ára 
bitro designado por el Gobierno sube las 
remuneraciones · de esos personales me
diante actas de avenimiento o fallos arbi
trales, sea el propio Ejecutivo quien fi~ 
nancie ese· mayor reajuste. 

La· inspección del trabajo no otorga la 

' 

• • 

' 
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autorización como un ministro de fe, sino 
que, como dejamos clara constancia en la 
Comisión, ella constituye un permiso que 
da curso al alza de remuneraciones. Y si 
ésta se autoriza por el Gobierno, es evi
dente que él también debe aportar los me
dios que solventen tal reajuste. 

Por eso, voto en contra de la observa-. , 
ClOn. 

El señor RODRIGUEZ. La verdad es 
que de la simple lectura del artícY.lo 13 se 
desprende que las 41. instituciones que 
enumera quedan sujetas a un tratamiento 
general, es decir, a sus personales se les 

. -
otorga un reajuste igual al alza del costo 
de la vida, que es de 22,1 ro. La mayoría 
política del Congreso, además de tal tra
tamiento general, dio un tratamiento dis
criminatorio, favorable desde luego, a las 
universidades particulares y piensa que el 
costo de ese mayor reajuste debe solven-· 
tar!o el Estado. N o analizaremos ahora, 
porque no es la oportunidad de hacerlo, 
las bondades o los perjuicios de la edu-

• 

cación particular. La hay muy buena, pe-
r.o la hay también pésima; es impartida 
con orientaciones de carácter confesional 
como de índole científica. 

Lo que resulta inconsecuente es lo que 
se desprende de las palabras de los seño
res Senadores opositores: por una parte, 
tratan de descargar en el Estado el ma
yor costo que implican reajustes que exce
den al tratamiento general de esta inicia-

• 

tiva y, por otra, siendo tan aficionados a 
las . normas constitucionales, no señalan 
una fuente de financiamiento para este 
aumento de remuneraciones en universi-

• 

dades particulares. 
. Por eso, incluso me asiste una duda 

constitucional: si la mayoría del Parla
mento, en su oportunidad, se ciñó estric
tamente al mandato constitucional de se
ñalar el financiamiento necesario para sol
ventar el posible aumento de rentas del 
sector privado de la educación superior. 

. El Honorable señor Valente me agrega 
que, por lo demás, esta reserva se hizo 

• 

presente oportunamente en la Comisión 
técnica del Senado. ·. 

En consecuencia, estimo razonable el 
veto del Ejecutivo, que rechaza lo que 
puede ser una modificación de la política 
general en materia de remuneraciones. . 

Voto que sí. 
El señor SIL V A ULLOA. En verdad, 

nos encontramos ante una observación 
que, cualquiera que sea el criterio que uno 
tenga respecto· de las rentas que perciben 
los catedráticos de las universidades no es-

• 

tatales, debemos abordarla con un juicio 
eminentemente constitucional. 

Aquí se está aprobando, en el caso de 
• 

rechazarse el veto, un gasto sin patroci-
nio del Ejecutivo. Por lo contrario, lo ha 
observado, ha manifestado su disconfor
midad en el aspecto constitucional, opi
nión que comparto, porque este precepto 
implica la posibilidad de crear un gasto 
que cualquiera que sea su naturaleza exi
ge forzosamente el patrocinio del Presi-
dente de Ja República. · 

El Honorable señor Ay lwin, que es pro
fesor de derecho constitucional, creo que 
podrá acompañarme en esta reflexión. El 
Ejecutivo no dio patrocinio a esta norma 
en la tramitación del proyecto en el Con
greso, y ahora la veta, pues implica gasto 
cuyo monto no se ha determinado. 

Y tiene razón el Honorable señor Luen-
• 

go cuando aduce que la intervención que 
puede corresponder a la inspección del tra
bajo es, exclusivamente, la de un ministro 
de fe. En efecto, nadie ha reparado que la 
materia en debate trata de la solución de 
conflictos colectivos planteados mediante 
pliego de peticiones. Los conflictos colec
tivos se someten a las juntas de concilia
ción, que son cuerpos colegiados integra
dos por representantes de los trabajadores 
y de Jos patrones y presididos por el ins
pector del trabajo respectivo. Generalmen
te, en ellas se suscriben acuerdos . es 
cuestión de revisar los tomados por dife
rentes juntas· de conciliación entre tra
bajadores y patrones, y el inspector del 

• 

' • 
• 
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• 

trabajo, que preside la junta, los ratifica. 
• 

Y no puede hacer otra cosa, de acuerdo 
con las disposiciones del Código del Tra
bajo. 

El señor GARCIA. De acuerdo con es
ta iniciativa, podrá hacer otra cosa. 

El señor SILVA ULLOA. No, señor 
Senador. El precepto que se está votando 
dice "siempre que los convenios o actas de 
avenimiento sean autorizados por la res
pectiva Inspección Provincial del Traba
jo" y ésta no puede dejar de autorizar un 
acuerdo mayoritario producido en el seno 
de la junta de conciliación. De tal mane
ra que están equivocados los Honorables 
colegas que piensan de· modo distinto. 

·Por esta razón, porque es inconstitucio
nal el precepto, aunque comparto el crite
rio de que debe otorgárseles mejores re
muneraciones a los catedráticos que tra
bajan en las universidades particulares, 
no puedo violentar una disposición que me 
comprometí a respetar . 

• 

Voto que sí. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) . Puede fundar el voto el Honorable 
señor Aylwin. 

El señor AYLWIN. En cuanto al fon
do del problema, el Honorable señor Ro
dríguez hizo presente que el artículo 13 
establece un reajuste general al cual que
dan sujetas las universidades particulares. 
El problema nace de que hace algunos · 
años la Contraloría General de la Repú
blica dictaminó que las . universidades no 
estatales no quedan sujetas obligatoria
mente al reajuste general, sino a conve
nios colectivos o a las normas generales 
del sector privado que puedan acordarse 
entre las partes. Hace dos o tres años, ello 
plan4ló a estas universidades el problema 
del financiamiento de reajustes de remu
neraciones de su personal cuando median
te decisiones que ellas no aceptaron vo
luntariamente porque carecían del finan
ciamiento, sino mediante decisiones de ár
bitros designados por los Gobiernos, se re
ajustaban las rentas en porcentajes ma
yores al reajuste general dispuesto y fi-

' 

. . . 
' ' . . -
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. 

nanciado en la ley respectiva. Porque aquí · 
no . necesitamos sacarnos la suerte. To-

• • 

dos sabemos que el reajuste de remune-
raciones en los planteles de enseñanza su-

• 

perior se financia con aportes estatales 
y que se presupuestan recursos sobre 1a 
base de cierto porcentaje. Pero si al mis
mo tiempo organismos del Estado J){)r 
ejemplo, un Ministro del Trabajo desig
nado árbitro pueden en caso de conflic
tos colectivos imponer a las universidades 
la obligación de pagar un reajuste supe
rior, sus respectivos presupuestos quedan 
manifiestamente desfinanciados y ellas 
imposibilitadas de cumplir sus compromi
sos. 

El señor RODRIGUEZ. Pero, ¿qué 
culpa tiene el Estado? 

El señor AYLWIN. La culpa del Es
tado reside en que, generalmente, él es 
quien impone la solución mediante las au
toridades del Ministerio del Trabajo. 
el caso concreto de la situación que vivió 
haee dos años la Universidad Austral, que 
se repitió el año pasado y que puede pro-
ducirse este año, se trata precisamente 
de eso : de que el Estado, por medio de 
las autoridades del Ministerio del Traba
jo, impone un reajuste superior al que· .fi-

• nanc1a. 
El artículo 13 pretende resolver ~te 

problema. 
En cu:;mto a la constitucionalidad, yo 

podría estimar que, en el peor de los eaeo1t, 

era dudosa. La verdad es que al discutir
se este artículo nadie reclamó de su con&-
titueionalidad. Ninguno de los señores Se
nadores que ·ahora plantean el pro 
reclamó a la Mesa un pronuncíamiento al 
respecto cuando esta norma se debatió en 
general y en particular. 

Creo que cuando la ley otorga financia· 
miento para el reajuste general de remu
neraCiones, podria entenderse cubierto ese 
reajuste con los recursos estipulados en 
esta iniciativa. 

Con todo, repito, en el peor de los cas08, 
me parecería dudosa la constitucionalidacl. 
Pero creo que de ninguna manera estoy 

• 

• 

' 

• 
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en condiciones de pronunciarme sobre ello 
en este instante, dado que estamos votan
do· el fondo de la materia. 

Por lo expuesto, voto que no. 
-· Se rechaza la observación (20 votos 

'P01' la negativa y 17 por la afirmativa) . 
El ·señor FERRANDO · (Vicepresiden

te) . Si le parece a la Sala, con la misma 
• 

votaCión se acordará noi insistir. 
El señor HAMILTON. · No hay acuer

. do, señor Presidente. 
Solicito que la insistencia se vote no-

minalmente. · 
El señor FERRANDO ·. (Vicepresiden

te): La petición debería formularla el 
Comité de su partido, señor Senador. 

El señor REYES. Ratifico la petición 
del Honorable señor Hamilton . 

• • 

El señor FERRANDO · (Vicepresiden-
te). - En votación nominal la insistencia. 

• 

-·· (Durante la votación). 
.-.· ~i señor RODRIGUEZ. · Deseo fundar 
mi voto en primer lugar, señor Presidente. 

• 

El señor FERRANDO · (Vicepresiden-
te)'. Si le parece a la Sala, se autorizará 
al" Honorable señor Rodrí:griez para que 

• 

funde de inmediato su voto~ . . . 

·Acordado. ·· -· 
'Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor RODRIGUEZ. Me parece 

útH; aun sin pretender· agotár el debate 
sobre este tema, aclarar ciertos puntos, 

• • • 

pues lo que acaba de aJirmarse podría 
· ptestarse para equívocos eh lo futuro. 

.. 

· ·Creo que lo que acaba de señalar el Ho-.. . 
non:tble señor Aylwín és sumamente peli-.. . 

grbso· como precedente: 'Por el camino que 
señala· Su Señoría, las universidades par
ticulares podrían llegar a extremos muy 
graves ·en cuanto a financiamiento. · 

En efecto, tal como recordaba el Hono-
ra-ble señor Silva Ulloa; las partes en 

• • 

este· caso, ·las rectorías de las universida-
dés' o quienes las representen, y el perso-, . . 

riai docente y ])aradocente · podrían per-
fectamente llegar a acuerdos ·en convenios 
col-ectivos· fijando rentaS extraordinaria-

• 

mente altas, lo cual significaría imponer 
aJ Estado la obligación.· de financiar rea-

1 

justes que excedan todos los niveles o es-
calas para personales de la misma catego-

• 

ría en otros planteles, sean del Estado o . 
particulares. Es decir, con el criterio que 
plantea el Honorable señor Aylwin se po
drían producir desniveles de remuneracio.;. 
nes entre· las. universidades particulares. 
Entonces, esto escapa a la norma general 
vigente en materia de reajustes, que tan
to defendieron el Gobierno pasado y el 
del señor Alessandri, según la cual los rea- · 
justes deben someterse a un "estatus" pa
rejo, de acuerdo con el alza del costo de 
la vida. Al parecer, ahora esos argumen
tos no valen. 

. 

Por otra parte, el señor Senador decía 
que la inconstitucionalidad del precepto 
no se hizo presente en el debate anterior. 
Pues bien, algunos señores Senadores, co
mo el Honorable señor Valente, me han 
reiterado que ellos hicieron presente, tan
to en la Comisión como en la Sala, por 
lo menos sus dudas en cuanto a la in
constitucionalidad de la disposición. En 

· todo caso,. aun cuando el vicio ·no se ha
ya planteado en esa oportunidad, ello no 
impide hacerlo presente ahora. Es decir, 
no por el hecho de no· haberse destacado 
la inconstitucionalidad en los debates an-.. . - .. ' . 

teriores, . el precepto en referencia pasa 
• 

a ser. constitucional. . . . 

Los Senadores de estas bancas votare-
. 

m os por )a no insistencia. 
El señor A YLWIN. Deseo acogerme al 

mismo beneficio que el Honorable señor 
• 

Rodríguez, para fundar mi voto de inme-
diato. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) . Solicito el acuerdo unánime de la 
Sala para, acceder a lo solicitado por el 
señor Senador. 
' Acordado. 

/Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor A YL WIN. En primer lugar, 

respecto de la constitucionalidad o incons
titucionalidad de la disposición, deseo ha
cer presente que si antes de votarse la 
observación . recaída en ella sé hubiera. 

' 

• 
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planteado esta cuestión, yo habría expre-
. . 

sado, naturalmente, que a mi juicio el 
asunto es dudoso, y lo habría sometido a 
la decisión de la Sala. No procedí así por
que el punto no se planteó en ese momen
to, y a estas alturas, como comprenderá 
€1 Honorable señor Rodríguez, no corres
ponde hacerlo. 

En· cuanto al fondo del problema, de
seo reiterar lo siguiente. El peligro que 
el Honorable señor Rodríguez señala no 
existe, porque expresamente se establece 
en el inciso cuarto del artículo observado 
que "los convenios colectivos, actas de ave
nimiento o fallos .arbitrales que afecten a 
los personales de las Universidades no 
estatales", que deben ser aprobados por 

.la inspección provincial del trabajo o 
emanar de fallos arbitrales emitidos por 
árbitros designados por el Ministerio del 
Trabajo o. autorizados por él, "no podrán 
contener disposiciones que asignen re
muneraciones superiores a las de que go
zan los personales de igual función o ca
tegoría de la Universidad de Chile". En 
consecuencia, repito, no hay peligr() de 
que mediante la disposición observada 
pueda pretenderse obtener para los per
sonales de las universidades particulares 
regímenes de privilegio en relación con . 

.las estatales. 
Finalmente, quiero señalar no estoy 

• 

en situación de afirmarlo categóricamen-
te, porque no he intervenido en las con- · 
versaciones que he sido informado por · 
personas responsables de . que, luego. de 
un.a conversación entre los rectores de 
las universidades no estatales y ef Presi
dente de la República, el Ministro de Ha
cienda aceptó expresamente esta solución 
mientras se mantuviera vigente- el dicta
men de la· Contraloría a que ya me refe
rí. El veto, entonces, aparecería como un 
desconocimiento posterior de un acuer.do 
que el señor Ministro de Hacienda habría 
convenido con· algunos rectores de uni
versidades ·no estatales. 

Voto por la insistencia. 
El señor HAMILTON. Si el Gobierno 

hubiera querido mediante este veto im
pedir que_ la aplicación de la norma apro
bada por el Congreso produjera los in
convenientes hipotéticos que han señala
do algunos de los señores Senadores de la 
Unidad Popular, no habría formulado la 
observación en carácter de supresiva si
no que habría tratado, por su intermedio, 
de corregir el precepto del Congreso para 
impedir tales supuestos o hipotéticos abu- . 
sos. 

Se trata simplemente de que, por la 
vía del aumento de las remuneraciones 
que este proyecto y los mecanismos le
gales existentes establecen, las universi
dades particulares puedan quedar obliga
das a pagar remuneraciones sin contar 
con los recursos suficientes para ello. 

Como la principal fuente de recursos 
que el país entero da a las universidades 
la constituyen los aportes a través del 
Presupuesto y de la ley de Reajustes, era 
lógico que se incluyera en esta iniciativa 
una disposición de tal naturaleza. 

No tengo ninguna duda respecto de la 
constitucionalidad de la disposición. Sin 
embargo, me asalta una seria duda en 
cuanto a la constitucionalidad del veto, 
toda vez que.· uno de los incisos del N? 7? 
del artículo 10 de la Constitución Polí
tica, incorporado a ésta mediante el lla
mado "Estatuto de Garantías Constitucio
nales", que permitió al señor Allende asu
mir el Poder del país, dice expresamente· 
que corresponde al Estado proveer se 
refiere a las universidades "a su ade
cuado fi;nanciamiento para que puedan 
cumplir sus· funciones plenamente, de 
acuerdo a los requerimientos educaciona
les, científicos y culturales del país." 

Aquí, por un lado, el mecanismo legal 
está creando un gasto eventual. Por otra 
parte, el Estado tiene la obligación, de 
acuerdo con el precepto constitucional a 
que acabo de dar lectura, de proveer los -

. 
-- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - -- - - - - - - -- - - - - - -
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recursos necesarios para poder solventar 
ese gasto, lo que en este caso se estaría 
impidiendo a través del veto. 

Por las razones anteriores, voto por la 
insistencia. 

El señor IBAÑEZ. Considero que la 
disposición vetada por el Ejecutivo res
ponde al espíritu general con que se con
cibió este proyecto de reajustes. Me ex
plico. El 22,1% de reajuste a que que-, 
darían circunscritos los personales de las 
universidades privadas de acogerse el ve
to del Ejecutivo, es, de partida, una cifra 
prácticamente nominal para todos los 
efectos de este proyecto. Esta iniciativa 
es. un conjunto de excepciones en que se 
otorgan reajustes que llegan a 60%, 70% 
y 80%. Incluso, creo que hay casos de 
reajustes más altos todavía. En conse
cuencia, se quiso que el personal de las 
universidades privadas quedara, por lo 
menos, con las mismas opciones, con las 
mismas posibilidades que el resto de los 
asalariados del país, al tenor de las dis
posiciones de este proyecto. 

Aun cuando el Honorable señor Luengo 
mueva la cabeza negativamente, insisto 
en que este proyecto es un conjunto de 

• excepcwnes. 
La señora CAMPUSANO. ·¿Para qué 

·lado hay que mover la cabeza, señor Se-
• 

nador? 
' 

El señor IBAÑEZ. Afirmativamente, 
Honorable colega; no negativamente. 

Por lo tanto, · no veo por qué se podría 
pretender que un determinado sector que
dara circunscrito al 22,1% de reajuste, ya 
que se trata de un porcentaje que, rei
tero, no se respeta para todos los nu
merosos sectores ·a qué se refiere el ar
ticulado de la iniciativa. 

Por esa razón de equidad, soy partida
rio de insistir en la disposición original 
aprobada por el Congreso. 

El señor LUENGO. El artículo 45 de 
la Constitución Política, en su inciso se
gundo, dice que "corresponderá exclusiva
mente al Presidente de la República la ini-

' 

ciativa para proponer" tales y cuales dis
posiciones legales, entre ellas las desti
nadas a "fijar l9s sueldos y salarios mí-

• 

nimos de los trabajadores del sector pri-
vado, aumentar obligatoriamente sus re
muneraciones y demás beneficios econó
micos o alterar las bases que sirvan pa
ra determinarlos." Pues bien, en este pro
yecto de ley el Gobierno propuso un rea
juste general de sueldos y salarios de 
22,1% y, para determinados casos par
ticulares, planteó un aumento superior. 
En consecuencia, los sectores que no es
tán comprendidos en las disposiciones par
ticulares deben ajustarse al aumento. ge
neral. 

' 

El señor IBAÑEZ. Pero la disposición 
relativa a las universidades contó con pa
trocinio del Ejecutivo. 

. El señor LUENGO. No, señor Sena
dor. Este precepto se incluyó en la Cá- · 
mara. ·Si Su Señoría estuvo en las Comi
siones unidas de Gobierno y de Hacien
da cuando lo estudiamos tengo entendi
do que estaba allí , recordará muy bien 
que discutimos latamente estos dos inci
sos, haciendo presente que eran de ori
gen parlamentario: ·habían nacido en la 
Cámara de Diputados. Por lo tanto, eran 
inconstitucionales, pero en el Senado se 
trataron tanto en las Comisiones como 
en la Sala en· virtud del tantas· veces re
cordado informe de la Comisión de Cons
titución según el cual cuando un artículo 
ha sido aprobado en una de las ramas del 
Congreso, ·la otra no puede declararlo in
constitucional y, en consecuencia, debe VO-' 

tarlo. 
Esto solo bastaría para darse cu~nta 

de que son absolutamente inconstitucio-
nales estas dos disposiciones. · 

El señor HAMILTON. Pero no im
plican aumento del gasto. 

El señor LUENGO. La iniciativa pa-
• 

ra aumentar las remuneraciones corres-
ponde, en todo caso, al .Presidente de la 
República, ·de acuerdo con el artículo 45 
de la Constitución. 
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• 
El señor HAMILTON. Insisto en que 

no se aumentan las remuneraciones. 
El señor LUENGO. Sí se aumentan, 

señor Senador. 
En seguida, ha dicho el Honorable señor 

Aylwin que en virtud del inciso final de 
€Sta norma no habría ningún peligro de 
que las universidades pudieran coludirse 
eon su personal, ya que establece que "los 
eonvenios colectivos, actas de avenimiento 
o fallos arbitrales que afecten a los per
sonales de las universidades no estata
les, no podrán contener disposiciones que 
asignen remuneraciones superiores a las 
de que gozan los personales de igual fun
ción o categoría de la Universidad de Chi
le." 

Al respecto, advierto a Su Señoría que 
pese a esta disposición también pueden 
eoludirse las universidades particulares 
eon su personal y otorgar un reajuste su
perior al que se estime legítimo, aun su
poniendo que la ley autorizara un aumen
to superior al 22,1%. ¿De qué manera? 
En forma muy sencilla. Por ejemplo, el 
personal directivo de la universidad y los 
empleados podrían calificar como de igual 
función o categoría de la Universidad de 
Chile una que no revista tal carácter. En 
estas condiciones, perfectamente puede 
otorgárseles una remuneración que esté 
más allá de lo que autoriza la ley. 

A mi juicio, estas observaciones son ab
solutamente claras, y creo que aquí, sen
cillamen,te, se está votando, con criterio 
contrario al Gobierno, y nada más, pero 
las razones, evidentemente, están a favor 
del veto. 

. 

Voto por la no insistencia. 
El señor MIRANDA. Los· Senadores • 

que impugnaron el veto del Ejecutivo sos-
tuvieron que en las Comisiones Unidas no 

. se formuló observación alguna acerca de 
la inconstitucionalidad de la norma veta
da por el Gobierno. Pero si uno lee' con 
detenimiento el informe de las Comisio
nes Unidas, llega a la conclusión de que 
tanto el Honorable señor Silva Ulloa co
mo el Honorable señor Valente hicieron 

la observación oportunamente, ·ya que, se
gún se deja constancia en el propio infor
me, los dos señores Senadores sostuvie
ron que los preceptos mencionados po
drían significar un mayor gasto no finan
ciado y aumento de las remuneraciones 
que no ha contado con la iniciativa del Eje
cutivo, con lo cual, evidentemente, esta
ban haciendo referencia al incumplimien
to de los términos de las normas expre
sadas tanto en el artículo 43, NC? 4, inci
so final, como en el artículo 45 de la Cons
titución Política del Estado. Es evidente 
que no es necesario usar términos sacra
mentales para hacer observaciones res
pecto de la inconstitucionalidad de un 
precepto. Por supuesto que la observación 

. . 

formulada en las Comisiones Unidas por 
el Honorable señor García, de ning-una 
manera sanea el vicio, porque el señor Se
nador, frente a las intervenciones hechas 
. por aquellos dos señores Senadores, sos
tuvo que el Ejecutivo, en su oportunidad, 
por medio de la Inspeccjón del Trabajo o 
del Ministerio del ramo, podría otorgar el 
acuerdo para que estas remuneraciones o 
los gastos que ellas implicaban contaran 
con el acuerdo del Gobierno. Es decir. sos-• 

tuvo que,. · a posteriori, el Ejecutivo po
dría, a través de una de sus autoridades, -
dar aquiescencia o hacer bueno el proce
dimiento ya adQptado, cuando en realidad 
lo que la Constitución ha establecido ex-

. ' 
presa y claramente, es algo absolutamen-
te distinto; primero, que los gastos deben 
aparecer perfectamente financiados, y se
gundo, que en materia de iniciativa res
pecto de remuneraciones de esta clase ella ' . 
corresponde en forma exclusiva al Presi-

. dente de la República. De modo que, en 
primer término, las observaciones sobre 
inconstitucionalidad, al revés de lo que 
sostuvo el señor Presidente de la Corpo
ración, fueron oportunamente formula
das. N o lo hicieron repito con tér
minos sacramentales. N o señalaron que, 
de acuerdo con tales o cuales disposicio
nes, el veto era inconstitucional; pero, evi
dentemente, las observaciones vertidas en 

----------- - - --------- . . . 
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las Comisiones Unidas por los señores Se
nadores mencionados bastaban para que 
todos hubieran comprendido que se refe
rían a la inconstitucionalidad de la ma-

. teria que era objeto de la observación. 
· El señor NOEMI. Ello ocurrió duran

te el trámite del veto. 
El señor MIRANDA. La oportunidad 

• 

en que ocurra y por eso no me referí 
a la materia no altera en absoluto la in
constitucionalidad, porque tampoco se sa
nea el vicio por el solo hecho de que na-

. die diga nada sobre ese aspecto. La dis-
• 

posición continuará, a nuestro juicio, sien-
do inconstitucional. 

En consecuencia, después de releer el 
informe de las Comisiones Unidas, no me 
cabe la menor duda de que la observación . 
es justa y, naturalmente, se atiene estríe-

. tamente a los términos de la Constitución 
Política del Estado. 

. 

Por eso, voto por · la no insistencia. 
• • 

El señor MORENO. Considero que 
aquí hay dos situaciones que han sidó 
analizadas por distintos señores Senado
res. ·La primera, reviste un problema de 
forma en cuanto ·a la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad del precepto que 
introdujo la Cámara. La segunda, es un 
problema de fondo relacionado con el cri
terio .del Ejecutivo para tratar el finan
ciamiento de las universidades no estata
les. Respecto de lo primero, me quedo con 
la opinión del señor Presidente del Sena
do, quien, en términos satisfactorios a mi 
entender, explicó la procedencia de la dis
posición remitida por la otra rama del 
Congreso. 

Sin embargo, el fondo del problema ra
dica en que aquí el Ejecutivo ha susten
tado una opinión, respaldada por los sec
tores de la Unidad Popular, tendiente a 
cercenar los recursos económicos que per
miten a las universidades no estatales 
mantener a su personal superior, medio, 
administrativo y de servicio de acuerdo 
con . el alza real del costo de la vida en 
nuestro país. 

Estimo innecesario hacer ahora un 

' 

• 
exordio de lo que significan las univer-
sidades en Chile. Pero hoy más que nun
ca tenemos conciencia de ello, precisamen
te cuando el Gobierno ha enviado distin
tos proyectos de ley, aduciendo que desea 
mantener los equipos especializados de 
nuestro país. Todos los días en esta Cor
poración estamos conociendo proyectos de 
esa índole. Me correspondió participar en 
la Comisión de Economía en el estudio de 
una indicación formulada con el patroci
nio del Ejecutivo tendiente a proporcio
nar un reajuste adicional al personal su
perior de la Corporación de Fomento. El 
argumento que dio el Gobierno para otor
gar ese trato de excepción es que se trata 
de técnicos. o personal superior calificado, 
que al país le ha costado mucho formar, 

• y de que en caso de no concederles esa re-
muneración_ adicional, ellos abandonarán 
nuestro país o las organizaciones estata
les. En este caso se produce precisamen
te la mismá situación, y yo diría que con 
mucho mayor fuerza que en otros orga
nismos de carácter estatal. Las universi
dades son las entidades que deben fotmar 
ese tipo de personal. A un plantel de en
señan:¡>;a superior y lo digo con conoci
miento de causa, pues soy profesor de las 
dos universidades principales de Santia
go, la de Chile y la Católica le signifi
can situaciones verdaderamente dramáti
cas poder mantener las rentas de sus fun
cionarios, ya sean superiores, profesores, 

• 

personal administrativo o de servicio. 
Creo que nadie de los que se encuen

tran. en la Sala tiene realmente concien
cia de que el alza del costo de la vida co
rresponde al 22,1%, que está consignado 
en el· acta CUT-Gobierno. El Ejecutivo 
suscribe todos los días convenios median
te los cuales otorga reajustes adicionales 
a entidades estatales por montos muy su
periores a dicho porcentaje. Basta leer la 
lista. que al respecto publica todos los días 
la prensa del país. 

A mi juicio, aquí hay un problema de 
• 

fondo: el Gobierno no desea otorgar re-
cursos a las universidades no estatales, 

• 

' 

\ 
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con el objeto de ahogarlas, más allá de lo 
que ellas se encuentran en este instante, 
porque lo que se está pidiendo con esta 
indicación de la Cámara de Diputados es 
darles la posibilidad de financiar, con re-

- ' cursos otorgados por el Estado, los con-
venios colectivos o las actas de aveni
miento o fallos arbitrales destinados a 
mejorar las remuneraciones de su perso
nal. 
. Por eso, voto por la insistencia, pues es
timo hoy más que nunca que las univer
!lidades necesitan un apoyo de toda la c.o
munidad, y es nuestro deber- otorgárse1o 

· en esta ocasión. 
El señor PABLO. En cuanto a la cons

titucionalidad, debo manifestar que, según 
mi criterio, si algunos de los señores Se
nadores que se encuentran en la Sala hu
bieran deseado plantear el problema, cual
quiera que hubiera sido su opinión verti
da en las Comisiones Unidas, deberían 
haber invocado, como cuestión previa, an
tes de votar, lo dispuesto en el artículo 
112 del Reglamento, y haber solicitado . 
votación respecto de la inconstitucionali
dad. Estando en votación ... 

El señor LUENGO. ·No se podía. 
El señor PABLO. Sí se podía, señor 

Senador._ 
El señor LUENGO. No se podía, en 

virtud de un informe de la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento, aceptado por la Sala. 

El señor PABLO. En conformidad al 
artículo 112. del Reglamento, cuando se 
pretende que se vote la constitucionali
dad de un precepto que está en discusión,A 
ello debe plantearse como cuestión pre
via, lo cual no sucedió en el caso que es
tamos viendo, cualesquiera que fueran los 
criterios sobre la materia que estamos co-

-

naciendo. · 
Respecto del problema de fondo, es efec

tivo que en muchos casos, tal como aquí 
se ha expuesto, cuando hay fallos arbi
trales, en que son precisamente los re
presentantes del Ejecutivo quienes deci
den, en definitiva se impone un gravamen 

• 

bastante alto a los presupuestos univer
sitarios, que no pueden ser solventados. 
por ellos. La disposición que se vota con
tenía dos resguardos para que sus efectos 
no alcanzaran proporciones ilimitadas. 
Primero, que existiera aprobación de par-
te de la autoridad administrativa que in
tervenga y, segundo, que el reajuste no 
fuera superior a los otorgados por igual · 
función en la Universidad de Chile. Tales 
eran los resguardos concretos que exis
tían. 

Se planteó la posibilidad de que no hu
biera financiamiento en el caso señalado. 
Por otro lado, hay un precepto constitu-

- ' 
cional que obliga al Estado a otorgar el 
financiamiento adecuado para que las uni
versidades e~istentes en el país puedan 
desarrollar sus actividades. Al respecto, 
expongo el caso concreto de una univer
sidad a la cual se le impongan en el acta 
arbitral obligaciones que no pueda cum
plir: tanto el Congreso como el Ejecuti
vo· estarán igualmenté presionados por 
esos sectores para que, en virtud de la 
disposición pertinente de las garantías 
constitucionales aprobadas en octubre de 
1970, se les otorgue financiamiento. Y no 
habrá ningún señor Senador que en esa 
oportunidad proceda con criterio distinto. 

Debo hacer presente, además, que en 
la actualidad hay gran cantidad de orga• 
nismos y de empresas del Estado que es
tán otorgando reajustes superiores a sus 
posibilidades de financiamiento, que es
tán produciendo pérdidas de una cuantía 
voluminosa. Sin embargo, tales reajustes · 
se aceptan y financian con cargo a em
préstitos de las arcas fiscales, que en de
finitiva se cargan al Presupuesto, como 
se están financiando los déficit de empre 
sas muy importantes. Me parece que la 
Compañía de Acero del Pacífico, para 
nombrar una sola de ellas y no entrar a 
designar a una serie de empresas estata
les que se encuentran en condiciones mu
'cho más alarmantes, tiene en este instan
te un déficit bastante grande. 

Por eso, creo que esta disposición es 
1 
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sana, pues de todas maneras el problema 
recaerá en el Congreso Nacional y se in
vocará el · precepto constitucional · a que 
·he hecho referencia. Además, el precepto 
daba a los árbitros la posibilidad verda-
dera de tener presente cuál era la· situa
eión ·económica del plantel, o, formando 
parte del Ejecutivo, que si se aceptan rea
justes, a la postre éstos serán financiados 
con recursos fiscales. 

Por tales razones, insisto en el precep
to a que .he hecho referencia. 

' 

El señor PALMA. Prácticamente es 
innecesario insistir en que en esta vota

. ción, más que un criterio de equidad, es
tamos aplicando un criterio político. 

La verdad de las cosas es que todos es
tamos conscientes de que las universida
des particulares del país se financian 
prácticamente en su totalidad por el Es
tado; pero están sujetas a un sistema de 
contratos de trabajo distinto de los que 
celebran los funcionarios de la Adminis
tración Pública o los servicios ligados . a 
ésta. · 

.En el artículo 72 del proyecto primiti-
• 

vo se hacía un distingo categórico: se da-
ba carácter obligatorio al reajuste de 
ciento por ciento del alza del costo de la 
vida para el sector privado, en tanto no 
estuviera sujeto a conv~nios o contratos 
colectivos, actas de avenimiento o fallos 
arbitrales. Y quienes lo estuvieran no se 
regirían por el sistema de reajuste del 
ciento por ciento, sino por lo que estable-

• 
ciera el respectivo contrato colectivo; acta 
de avenimiento o fallo arbitral. 

Todas las universidades particulares de 
Chile tienen a su personal contratado me
diante estos procedimentos. Por consi
guiente, si se considera que el Estado fi
nancia en la práctica a estas institucio
nes, que no tienen ingresos de orden fi
nanciero y que· sólo contribuyen a aliviar 
la carga fiscal, es en absoluto necesario 
que lo haga en la forma como se plantea 
en la disposición que despachó el Congre
so. Es decir, se hace preciso consagrar 
una norma que permita al profesorado 

' 

• 

mantener los niveles y categorías que le 
corresponden. 

Por eso, quienes desean efectivamente 
mantener la posibilidad de una educa
ción abierta, pluralista y amplia, como se 
ha planteado al país, deben dar a las uni
versidades los recursos que corresponden. 

Por las razones dadas, voto por la in
sistencia. 

El señor SIL V A ULLOA. Señor Pre
sidente, complementaré las observaciones 
que formulé en la votación anterior, con 
elobj~odedesp~arunaduda. 

El Honorable señor Aylwin manifestó 
que, en virtud de un dictamen de la Con
traloría General de la República, se im
puso a las universidades no estatales la 

· obligación de resolver los problemas de 
remuneración de sus personales median
te las disposiciones del Código del Traba
jo, o sea, de los conflictos colectivos. Y 
no podía ser deotra manera, pues son en
tidades no estatales; pero el señor Sena
dor olvidó que dichos planteles gozan de 
autonomía. Por consiguiente, cualquiera 
diferencia que pueda existir entre el rea
juste que se acuerda por ley y el que aqué
llas otorgan a sus personales, las univer
sidades deberán financiarla con sus pro
pios recursos. N o exist~ provisión para 
ello. 

Pero en el hecho es bueno decirlo-
las universidades no estatales lo son sólo 
en el nombre y en el funcionamiento, ya 
que el 70%, 80% y aun el 90% de sus 
gastos son solventados con aportes del 
Presupuesto nacional. En el hecho, toda 

-la educación superior, como lo hemos vis
to en la Comisión Mixta de Presupuestos 
y en todas las Comisiones técnicas tanto 
de la Cámara como del Senado, se finan
cia con recursos del Estado. 

Y yo me pregunto: tratándose de gas
. tos públicos, ¿la iniciativa nó correspon-

• 

de exclusivamente al Presidente de la Re-
pública? Esta es la consulta que hemos 
formulado y que indudablemente hasta 
ahora no se ha respondido. Porque, en 
verdad, no se podría determinar el gasto 

• 
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que r·epresentan los dos incisos que el 
Ejecutivo propone suprimir. 

Creo, pues, que nuestra votación ha si~ 
• 

do consecuente al aprobar la observación 
primera, y al no insistir ahora. 

El señor V ALENTE. Señor Presiden~ 
te, ya los Senadores de Gobierno han he- · 
cho presente la opinión que vertimos en 
las Comisiones Unidas, al estimar que es
te artículo era inconstitucional, porque el 
mayor gasto que involucra requiere de 
la iniciativa del Ejecutivo. En todo caso, 
parece que estos argumentos no han teni
do validez para la. interpretación que el 
Presidente del Senado ha hecho de la nor
ma en referencia y, a mi juicio, se está 
votando un precepto inconstitucional. 

De todas maneras, hemos escuchado al
gunas argumentaciones, especialmente de 

' 
parte de algunos señores Senadores de la 
Democracia Cristiana, quienes han recla
mado por que el Ejecutivo, según su pen
samiento y posición, estaría atentando en 
contra del presupuesto de las universida
des con intenciones aviesas, según ellos, 
para liquidar el proceso de desarrollo de 
las universidades particulares del país. 
Nada más lejos de la realidad que esa opi
nión vertida, a mi juicio, en forma irres
ponsable por algunos señores Senadores. 
Ellos reclaman ahora de que el reajuste de 
22,1%, que recibirían los personales de 
las Universidades, sería muy exiguo, pues 
no reflejaría, en su opinión, el real por
centaje de alza del costo de la vida, no 
obstante haber sido calculado con los mis
mos métodos usados en el Gobierno ante
rior y con los datos sobre los cuales se ba-

. . 

saron ellos para determinar el reajuste. 
Sin embargo, me parece conveniente 

recordar la actitud asumida por los par-
. lamentarlos de Gobierno en el curso de los 
años 1963 y 1964, y prácticamente duran
te todo el período . de la Administración 
del señor Frei. Nunca, bajo esos Gobier-. 
nos, se entregó un punto más del alza del 
costo de la vida· para las remuneraciones 
de los personales de las universidades y 

• 

• 

del sector dé trabajadores de las organi
zaciones públicas. 

Más todavía, en 1963, con un alza del 
costo de la vida equivalente al 27,7%, el 
Gobierno del señor Alessandri entregó pa
ra el reajuste del sector público sólo 

• 

23,12%; en 1964, con 45,4% de aumento 
del· costo de la vida, el reajuste para el 
sector público fue de 35%; en 1965, con· 
un porcentaje de alza de 38,4%, se entre
gó un reajuste de ciento por ciento; en 
1966, con un porcentaje de 25,9%, el rea
juste para el sector público fue de 20ro; 
en 1967, con una elevación del costo de 
la vida equivalente a 17%, el reajuste pa
ra el sector público fue de 15%; en 1968, 
con un alza de 22,9%, el reajuste rara el 
sector público fue de 20%. Y así sucesi
vamente en los años posteriores. 

• 

Más aún, en ninguna ley de reajustes 
patrocinada por las administraciones an
teriores se consignaron recursos adicio
nales para que las universidades pudie
ran financiar aumentos también adiciona
les distintos de los señalados en la ley. 

Por otra parte, cabe consignar que hay 
leyes de reajustes, como la de 1969, por 
ejemplo, donde no aparece un solo aporte 
fiscal para financiar los reajustes de los 
personales de las universidades, con lo 
cual se dejó que éstas afrontaran con sus 
propios recursos los reajustes acordados 
por ley. 

• ' 
·El señor PALMA .. -¿ Y las subvencio- ·. · 

' . 

nes? 
El señor V ALENTE. En todo caso, . 

las subvenciones para las universidades 
eran inferiores a las reales necesidades de 

. aquéllas. Por eso, en el Senado muchas 
veces celebramos sesiones especiales para 
reclamar por el desfinanciamiento de los 
planteles de enseñanza superior. Y en for
ma específica y especial, para protestar 
por la situación caótica por que atrave
saba la Universidad de Chile, a la cual 

' 
siempre se entregaban recursos inferiores 
a los que necesitaba. 

Por lo tanto, lo señalado por Senadores 

. . 

• 
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de la Democracia Cristiana, en el senti
do de que el Ejecutivo estaría negando 
recursos para que las universidades pue
dan financiar sus reajustes, no pasa de 
ser una actitud altamente demagógica e 
irresponsable. N o hay otra · explicación 
para eso. 

Voto por la no insistencia. 
El señor V ALENZUELA. Señor Pre-

sidente, creo que al Honorable señor V a-
. lente tal vez lo han traicionado sus pala
bras. La realidad de las cosas -es que du- · 
rante el Gobierno de la Democracia Cris-

• 

tiana se dio comienzo a una política ten-
diente a solucionar los problemas econó
micos de aquellos trabajadores que tenían 
una situación desmejorada como conse
cuencia del desnivel existente entre sus 
remuneraciones y las de otros sectores de 

' 

la Administración del Estado. Así ocurría, 
por ejemplo, en el caso de los profeso-

. res, cuya situación se solucionó mediante 
el Convenio Magisterial a que se llegó con 
las diversas organizaciones de los traba
jadores de la educación. Lo mismo suce
dió con los campesinos, los funcionarios 
del Servicio Nacional dé Salud y diver
sos otros sectores a los cuales se les so
lucionó su · problema de remuneraciones 

• 

· mediante una política tendiente a nivelar 
rentas en funciones más o menos simila
r-es dentro de las diversas ramas de la 
Administración.· 

Por eso sostengo que el Honorable se
ñor Valente materia que ha abordado 
en otras oportunidades· se ha limitado 
~ repetir porcentajes de orden general, 
pero no se ha referido a las nivelaciones 

' 
de rentas efectuadas durante la Adminis-
tración anterior. 

El Gobierno ·actual continúa esa polí
tica iniciada por la Administración ante
rior. Y es bueno que la continúe. Nosotros 
estamos de acuerdo con ella. Por consi
guiente, y de conformidad con nuestros 

• 

principios, votaremos favorablemente una 
disposición que implica continuar una po
lítica de nivelación de rentas que nos pa
rece justa y con la cual nosotros dejamos 

planteada la idea de lograr la escala úni
ca de sueldos para toda la Administra
ción civil del Estado. 

Respecto del problema que estamos vo
tando en esta ocasión, quiero hacer pre
sente que el número 7 del artículo 10 de 
la Constitución PoHtica del Estado, a raíz 
de la aprobación del Estatuto de Garan
tías Constitucionales pactado por el en
tonces Senador y ahora Presidente de la 
Repúblka señor Salvador Allende, dispo
ne que es al Estado a quien corresponde 

• 

proveer al adecuado financiamiento de 
las universidades estatales y particulares 
reconocidas por · aquél, a fin de que és
tas puedan cumplir sus funciones plena
mente, de acuerdo con los requerimientos 
educacionales, científicos y culturales del 

, 
pa1s. 

¿Qué relación tiene esta disposición con 
el precepto cuya insistencia estamos vo
tando? Precisamente, en lo concerniente a . 
r-eajuste de remuneraciones, dicha dispo
sición constitucional preceptúa que el Es
tado debe entregar recursos para que las 
universidades cumplan sus funciones en 
forma adecuada. Es decir, como se ha ex
presado aquí, nos estamos ajustandú a un 
criterio constitucional adecuado, porque 
la norma de la Constitución,.· en lo rela
cionado con el financiamiento de las uni
versidades, consagra un patrocinio per
manente por parte del Ejecntivo. Y natu
ralmente, dicho precepto se debe aplicar 
en igualdad de condiciones para la Uni
versidad de Chile y para las universida
des reconocidas por el Estado. 

' 

La norma constitucional en referencia, 
como es indudable, da la posibilidad de 
contar con técnicos, científicos y profe
sores en los diversos planteles de educa
ción superior del · país, todos los cuales, 
a lo largo de la patria, desarrollan una 
función de extraordinaria importancia en 
la educación de nuestra juventud. 

No debemos olvidar, por otra parte, 
que las universidades particulares no re-

• 

presentan determinada posición filosófi.,. 
• 

' 

' 
• 
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ca o doctrinaria, sino a muy diversas y 
variadas posiciones de esa índole, como 

' 

ocurre, por . ejemplo, con la Universidad 
de Concepción, con la Universidad Cató
lica o con la Universidad Austral, plan
teles que no cumplen su función obede
ciendo a principios de orden ideológico, 
sino atendiendo al anhelo de considerar 

' 

las necesidades de Chile y el bienestar de 
nuestro comunidad social, de acuerdo con 
los problemas que el país enfrenta en la 

' 

actualidad. 
·Por eso, voto por la insistencia en el 

precepto aprobado por. el Congreso. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te). Resultado de la votación: 20 votos 
por la insistencia y 19 por la rto insisten-

• cta. 
Votaron por la a[irmati11a los señores 

Aylwin, Carmona, Durán, Ferrando, Fon
cea, García, Gormaz, Hamilton, Ibáñez, 
Larca, Morales Adriasola, Moreno, Musa
lem, Noemi, Ochagavía, Pablo, Palma, 
Prado, Reyes y Valenzuela. 

Votaron por la negativa los señores Al
tamirano, Baltra, Campusano, Carrera, 
Contreras, Corvalán, Chadwick, Gumucio, 
Jerez, J uliet, Luengo, Miranda, Montes, 
Rodríguez, Sepúlveda, Silva Ulloa, Tarud, 
Teitelh>oim y Valente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
• 

te). El Senado no insiste. 
Terminado el Orden del Día. 
El señor SILVA ULLOA. Con la mis

ma votación, podría despacharse el inciso 
siguiente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te). Terminó el Orden del Día, señor 
Senador. 

El señor MONTES. Teníamos enteil
dido que el acuerdo del Senado consistJa 
en despachar hoy el proyecto. 

' . 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te). Lo que se acordó fue tratarlo hoy 
de preferencia, en primer lugar de la ta., 
bla. Continúa en el primer lugar de la 

' 

tabla para la sesión ordinaria de mañana, 

' ' ' -·· 
' ' 

' 
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pero es posible que se cite a sesión. espe
cial para este asunto. 

El señor MONTES. ¿No podríamos 
despacharlo hoy votando simplemente? 

El señor GARCIA. No. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) . Y a terminó el Orden del Día. 
Tiempo de Votaciones. 
El señor ·PABLO. Hay acuerdo para 

tratar mañana otros proyectos Em los pri
meros lugares de la tabla. 

El señer MONTES. Se va a poster
gar mucho el despacho del de reajuste. 

' 

VI. . TIEMPO DE VOTACIONES. 

PUBLICACION DE E INSERCION 
DE DOCUMENTOS. 

El señor EGAS ·(Secretario subrogan
te). Indicación del Honorable señor Iru
reta para publicar in extenso la interven
ción del· Honorable señor Hamilton en In
cidentes de la s€sión ordinaria del miér
coles 26 de abril . 

• 

-Se aprueba. . 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) . Indicación de la Honorable señora 
Campusano para publicar in extenso el 
discurso pronunciado por el Honorable se-

. ñqr Teitelboim en Incidentes de la sesión 
ordinaria antes señalada. 

-Se aprueba. ' 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te). Indicación del Honorable señor Tei
telboim para insertar un documento en el· 
texto de sus observaciones de Incidentes 
del miércoles 26 de abril (media página 
eficio, aproximadamente). 

-Se aprueba. 
. El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Se suspende· la sesión por veinte 
minutos. 

-Se suspendió a las 17.57. 
-Se reanudó a las r8.22. 

' 

' 
·- ·- -- ··- ·- - ·- ··- ---
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VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal). Continúa la sesión. 

El señor CHARLIN (Secretario acci
dental). Han llegado a la Mesa diver
sas peticiones de oficios. 

El señor REYES (Presidente acciden
tal). Se les dará curso en la forma re
glamentaria. 

• • 

' 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguientes : 

Del señor Acuña : 

' 

ANTECEDENTES · FUNCIONARIOS ·DEL AC-

TUAL ADMINISTRADOR DE EMPORCHI, EN 

PUERTO MONTT (LLANQUWUE). 
• 

"Al señor Contralor General de la Re- · 
pública, a objeto de que haga llegar al 
Senado todos los antecedentes que regis
tra la hoja de vida funcionaria del actual· 
. administrador de la empresa portuaria 
· de Chile, en su ·oficina de la zonal Puer
to Montt, don Aurelio Muñoz Vera, quien 
ha sido nombrado en dicho cargo por de-

• 

creto de insistencia. 
"Asimismo, interesa que se haga llegar 

una relación de los sumarios que habrían 
..• afectado a este funcionario y que. se ven

tilaban ante la Empresa Portuaria de 
Chile, en su organismo · Contralor, por las 
siguientes causas: 

"1) Agresión a empleados de la Empre-.. 
sa Marítima del Estado en horas de ser-

• • • 
VlClO. . 

• 

"2) Agresión a obreros· dentro del re-
cinto portuario en horas de trabajo. 

"3) Agresión reiterada a empleados en 
el recintó portuario en horas de trabajo.·· 

"4) ·Denuncia presentada a EMPOR
CHI por la señora Luisa viuda de Gon-

\ 

zález, residente en calle Independencia, 
frente al recinto portuario, por violación 
de domicilio y agresión a sus moradores . 

• 

"5) Agresión al contador de la empresa 
en las oficinas del puerto. 

"Asimismo interesa que se dé cuenta 
de todos los demás sumarios que pudieran 
afectarle, y que se remitan los anteceden
tes del decreto devuelto por Contraloría 
y del decreto de insistencia 379 de 8 de 
octubre de 1971, como as~mismo copia ae 
la resolución de 31 de enero de 1972 N9 

' 

57, que lo nombra como Administrador de 
la Empresa Portuaria de Chile, zonal 
Puerto Montt, con efecto retroactivo en 
sus beneficios económicos a contar de ene
ro de 1971. 

"Sobre esta última materia, cabe hacer 
presente a la Contraloría que por cheque 

· NQ 1936638 de 29 de marzo de 1972, ·. se 
abonó en la cuenta corriente 4306 la re
mesa de dinero de E9 90.631,71 por en
casillamiento a don Aurelio Muñoz Vera, 
correspondi€nte al año 1971 en la oficina 
de EMPORCHI, Puerto Montt. Sobre to
dos estos antecedentes agradeceré se so- . 
licite informe a la Contraloría." 

1 

Del señor Carmona: 

PRUEBA DE APTITUD ACADEMICA EN 

CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al s~eñor Ministro de Educación Pú
blica y al señor Director de la Oficina de 
Selección y Admisión· de Alumnos de la 
Universidad de Chile, exponiéndoles que 
el Consejo Local de Directivos de la En-. 

' 

señanza Media del departamento de El 
Loa, solicitan que se designe a la ciudad· 
de Calama ·como sede para que los alum
nos del Cuarto Año Medio puedan rendir 
su Prueba de Aptitud Académica. Se fun
damenta la petición en los siguienres an
teced(mtes: 

"Primero: que entre Calama y Chu-
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' 

quicamata funcionan 8 colegios medios 
diurnos, 1 vespertino y 1 nocturno. Ade-

• 

más, está en plena actividad el Instituto 
Tecnológico dependiente de la Universi
dad Técnica del Estado; 

"Segundo: que la matrícula de los cur
sos indicados es superior a .los 440 alum:
nos y en los actuales Terceros Años Me
dios existe una matrícula de 684 alum
nos· 

' 
"Tercero: que los alumnos del departa-

mento El Loa deben concurrir a la se
. de de Antogafasta, a 200 kilómetros de 

distancia, lo que . significa un fuerte de
sembolso económico de alumnos y familia-

• • 

res que deben acompañarlos, y 
"Cuarto: que en Calama se cuenta con 

varios locales, que desde luego están a dis
posición de la Comisión, el Instituto Co
mercial y el Colegio de Guadalupe de Ay
quina, moderno edificio que ofrece todas 
las comodidades para un hecho de esta na
turaleza." 

NUEVO EDIFICIO PARA LAVANDERIA MB..I

TAR EN ANTOFAGASTA. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
• 

y Transportes y al señor Director de Ar-
quitectura, en los siguientes términos: 

"La Directiva Vecinal N9 41 del Sec
tor Hospital de la ciudad de Antofagasta, 
solicita del· señor Ministro de Obras Pú
blicas y del señor Director de Arquitec
tura se disponga de los estudios, prepara
ción del proyecto y financiamiento para 
la construcción de la nueva Lavandería 
Militar, en un sitio que la autoridad com
petente designe. 

"El edificio que actualmente ocupa la 
Lavandería Militar deberá demolerse en 

• 

parte para dar paso al ensanchamiento de 
la avenida Argentina en su tramo sur. Con 
justa razón debe el Ejército ser compen
sado con una nueva construcción que per
mita continuar con un servicio indispen
sable como éste. Se estima que la Direc
ción de Arquitectura puede iniciar los es-

1 

' 

• 
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tudios preliminares para dar forma al 
proyecto. . 

"Ruego al señor Prt¡!sidente solicitar es
ta petición en carácter de urgente, debido 
a que la obra de ensanchamiento se en
cuentra paralizada." 

• 

Del señor Fuentealba: 

FONDOS DE LA LEY 17.581 PARA MUNICIPA

LIDAD DE LOS SAUCES (MALLECO). 

"Al señor Ministro del Interior, a fin 
de que sirva ordenar el envío de los fon
dos a la Municipalidad de Los Sauces, 
provincia de Malleco, otorgados por ley 
NQ 17.581 publicada en el Diario Oficial 
de 29 de diciembre de 1971. 

"Como hasta la fecha no se ha puesto 
a disposición de la Tesorería Comunal un· 
millón de escudos, cantidad otorgada por 
ley, la Municipalidad no ha podido ini
ciar las obras programadas con motivo 
del próximo centenario de la ciudad." 

EDIFICIO PARA ESCUELA INDUSTRIAL DE 
CURACAUTIN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de . Educación Pú
blica, a fin de que a la brevedad posible 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Educacionales programe la cons
trucción de un edificio para la Escuela 
Industrial de Curacautín, provincia de 
Malleco. 

"El edificio que aetualmente ocupa es
tá en muy malas condiciones, constituyen
do un peligro para los alumnos y profe
sores, ya que es de madera y su construc
ción data de 1934." 

' 
MOBB..IARIO PARA ESCUELA DE APLICACION 
ANEXA-NORMAL DE VICTORIA (MALLECO). 

• 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, con el objeto de que se ordene el 

' ' ' ' 
• 

' 

• 



• • 
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. despachó de mobiliario escolar para la 
Escuela de · Aplicación Anexa-Normal de 
Victoria. 

"Con fecha 30 de junio de 1971, la se
ñorita Directora General de Educación 
Primaria y Normal envió una nota al Cen
tro de Padres y Apoderados de la Escue
la en la que solicitaba 250 bancos biper
sonales, 20 estantes para las salas y 15 

. juegos de estantes para los profesores. Es
te año la Escuela tiene 540 alumnos y los 
muebles ya se han usado más de 30 años." 

Del señor Hamilton : 
' 

Clf:RRE DE ESCUELA EN ASENTAMIENTO 

"CHACABUCO DE BECKER" (AISEN). 

. 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
transcribiéndole el reclamo contenido en 

• 

. el siguiente telegrama recibido de Cochra-
' 

• 

• 

ne: · 
"Asentamiento Chacabuco de Becker le 

solicita interponer sus buenos oficios ob
jeto lograr se reconsidere injusta medida 
cierre escuela este asent~miento. Medida 
perjudica 45 niños quedando definitiva
mente sin educación por falta medios . 

. • 

Consideramos determinación es contra-
dictoria programa aetual Gobierno. Atte. 

• 

-Robustiano González, Pdte. Asentamien-
to Chacabuco. Francisco Ulloa, Sec." 

. . 
SUSPENSION DE DESAYUNO Y ALMUERZO 

ESCOLAR EN ESCUELA N9 11 DE QUELLON 

(CHILOE). 

. "A la Junta de Auxilio Escolar y Be-. . 

cas pidiendo solucionar la situación crea-
-- . . 

da en la Escuela N«~ 11 de Quellón que, 
según expresa el Presidente del Centro 

• de Padres, don Eduardo Coman, en su 
telegrama del 20 del actual, ese mismo día 

· se· suspendió el desayuno y almuerzo es
colar por incumplimiento del pago . corres
pondiente.'' 

--- --- -- -- --. ---

• 

• 

Del señor Morales Adriasola : 

REPRESENT"-NTE DE LA CONFEDEBACION 

NACIONAL UNICA DE LA PEQUE~A INDUS

TRIA Y ARTESANADO ANTE EL CONSEJO DE 

LA CAJA DE PREVISION. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos: 

"La ley NI! 17.592, publicada en el Día .. 
rio Oficial de 19 de enero de 1972, creó. 
la Caja de Previsión Social de los comer
ciantes, pequeños industriales, transpor
tistas e independientes y, al determinar 
la composición de su Consejo de Admi
nistración, en· su artículo 30, letra g), 

• 

'dispuso que lo integraría, en otre otros, 
"un represe'ntante de la Confederación Na
cional Unica de la Pequeña Industria y 
Artesanado, designado directamente por 
ella". 

"En el artículo 84, se estableció: "otór
gasele personalidad jurídica a la Confe.. 
deración Nacional Unica de la Pequeña 
Industria y Artesanado y otórgasele un 
plazo de noventa días, contado desde la fe
cha de publicación de esta ley en el Dia
rio Oficial, para que someta a,la aproba
ción del Ministerio del Trabajo y Previ
sión Social sus estatutos." 

"A la fecha de publicación de la ley, 
tenía existencia legal la Confederación 
Nacional Unica de la Pequeña Industria 
y Artesanado, pues su asamblea consti
tuyente se verificó en el Teatro Municf-

. pal de Santiago el 13 de diciembre de 
• 

1971; y aprobados sus estatutos se redu-
• 

jeron a escritura pública ante el Notario 
Público de la capital don Arturo · Carva
jal Escobar, con fecha 14 de diciembre 
del mismo año, dejándose expresa cons
tancia por el N otario de los poderes cons
tituidos ·por los 115 delegados concurren
tes y en que de la zona que represento en 
el Senado figuran personeros de la peque
ña industria y artesanado de Castro, Coi
haique y Punta Arenas que, haciendo el 
mismo sacrificio de los representantes de 

-
' 

• 
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Arica a Puerto Montt, le dieron forma ju
rídica a la organización gremial que de
berá intervenir en los destinos de la fu-

• • 

tura Caja que entrará a funcionar el 11? 
de julio del año en curso, y cuyo Consejo 
Provisorio creado por el artículo 1 Q tran-

• 

sitorio no ha podido entrar en funciones 
para preparar la normal actividad de la 
Caja creada, por deficiencias reglamenta
rias y legales, derivadas de interpretado-

• 

nes del contenido de la ley. 
"Lo más grave es que, contando la 

Confederación Nacional Unica de la Pe-
• . . 

queña Industria y Artesanado con per-. . 

sonería jurídica otorgada por ley, no ha-
ya sido cumplido por el Ejecutivo el trá
mite determinado en el artículo 84 de la 

• 

ley, consistente en la aprobación de sus 
estatutos, máxime cuando con fecha 3 de 
febrero último, el Ministerio del Trabajo 
y Previsión Social recibía la solicitud pi- · 
diendo la aprobación de los mismos y con
feccionara el 29 del mismo mes el· de
creto NI? 292, dando la aprobación regla
mentaria del caso. 

. ' 

"Lo curioso del caso es que el Ministe-
rio del Trabajo no dio curso al mencio
nado decreto NI? 292 y ha dejado prácti
camente a la futura Caja de Previsión de 
los comerciantes, pequeños industriales, 
transportistas e independientes, con un 
Consejo de Administración que no podrá 
constituirse legítimamente, perjudicándo
se así no sólo a los pequeños industriales 
y artesanos, sino que también a los otros 
gremios beneficiados con la ley. 

"Lo expuesto anteriorm~mte comprueba 
una infracción al artículo 84 de la ley que 
unánimemente fue aprobada en el Con
greso y que lleva el NI? 17.592. Por ello 
es que solicito del señor Presidente se or
dene dirigir un oficio, en mi nombre, al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión 
Social para que informe de los motivos 
que se tuvieron· en vista para dictar el de
creto NI? 292, del 29 de febrero de 1972, y 
para que asimismo se sirva explicar las 
razones que determinaron su retención en 

esa Secretaría de Estado y la causa por 
la cual no se le ha dado curso legal al ci.; 

· tado decreto reglamentario." 

Del señor Moreno : 

LOCAL PARA ESCUELA N9 42, DE GRANEROS 

(O'HIGGINS). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitando lo siguiente: 

"Incluir dentro del próximo presupues
to de ese Ministerio la construcción de la 
Escuela N'~ 42, de la localidad de La Com
pañía, en la comuna de Graneros, ya que 
el actual local es totalmente insalubre, te
niendo una matrícula de 311 alumnos. 

"Se cuenta con un terreno donado por 
el señor Carlos Rubio, con una superficie 
de 5.200 m2." 

INTERNADO PARA ESCUELA DE ASENTA

MIENTO "PAILIMO", ·COMUNA DE PICHILE

MU (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, solicitando lo siguiente: 

"Incluir dentro del próximo presupues-
• 

to de ese Ministerio la construcción de un 
internado para la Escuela del Asenta
miento Pailimo, de la comuna de Pichile
mu, ya que gran parte de sus alumnos se 
ven obligados a recorrer grandes distan
cias para cumplir con sus obligaciones, 
y la zona• tiene una pésima locomoción." 

SERVICIO DE ALCANTARITJ,ADO EN POBLA

CION "VII.J,A TRIANA" DE RANCAGUA 
' 

(O'HIGGINS). 

· "Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitando lo siguiente: 
· "Acelerar los trabajos de alcantarillado 
en la población •"Villa Triana" de la ciu
dad de Rancagua, ya que se encuentran 
paralizados desde hace más de tres serna-

• 

• 

• 

• 

' 
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nas. Dado que se aproxima el invierno, 
urge terminar con prontitud dichos traba
jos." 

ARREGLO DE CAMINOS EN REQUINOA 

(O'HIGGINS) .. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitando lo siguiente: 

"Incluir déntro del "Plan Parker" el 
arreglo de los caminos de la comuna de 
Requínoa, ya que actualmente es la úni
ca comuna de la provincia de O'Higgins 

• 

que no está incluida dentro de dicho plan." 

• 

INSPECTORIA DE VIALIDAD EN PUMANQUE 

(COLCHAGUA). 

' • 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, solicitando lo siguiente: 

"Crear una Inspectoría de Vialidad, en . . 

' 

la comuna de Pumanque, ya que ésta ac-
tualmente depende de las Inspectorías de 
Marchigüe y Lolol, las que por su amplio 
radio de acción no le permiten dar un 
buen servicio a dicha . comuna. Además, 
cuenta solame:1;1te con vías camineras para 
conectarse con las demás localidades de 

• 

_la zona, por lo cual se hace imprescindi-
ble mantener en buenas condiciones di-• 

chas vías que sirven a un· amplio sector 
campesino." 

DESAHUCIO PARA TRABA.JOS DE LA DIREC

CION DE VIALIDAD DEL MINISTERIO DE 
' 

OBRAS PUBLICAS· Y · TRANSPORTES. 

• 
"Al señor Ministro del Trabajo y Pre

visión Social, solicitando lo siguiente: 
"Informar en qué situación se encuen-

. tra el financiamiento de la ley NQ 15.840 
que beneficia a los trabajadores de la Di
rección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes y que les 
otorga un desahucio de un mes por año 
servido, ya que en la actualidad sólo se 
les paga seis días, cualesquiera que sean 
los años al Servicio de dicha Dirección." 

CONSTRUCCION DE HOSPITAL EN PUMAN

QUE (COLCHAGUA). 

"Al señor Ministro de Salud Pública 
solicitando lo siguiente: 

"Incluir dentro del próximo presupues
to de ese Ministerio la construcción de un 
hospital, para la comuna de Pumanqpe, 
ya que actualmente tiene una población 
de más de 3.500 habitantes, en una am
plia zona campesina." 

' 

CATEGORIA DE TENENCIA A ACTUAL RETEN 

DE CARABINEROS DE PUMANQUE 

(COLCHAGUA) . 

"Al señor Director General de Carabi
neros, solicitando lo siguiente: 

''Elevar a la categoría de Tenencia, el 
Retén de Carabineros de la comuna de 
Pumanque, ya que actualmente dicha co
muna tiene una población de más de 3.500 
habitantes en una amplia zona campesi
na, por lo que se justifica totalmente di-

• 
cha Tenencia." 

. 

AUMENTO DE DOTACION DE TAXIS EN 
REQUINOA (O'HIGGINS). 

• 

"Al señor Subsecretario de Transpor-
• 

tes, solicitando lo siguiente: 
"Autorizar a la Municipalidad de Re

quínoa para que aumente la cantidad de 
taxis para la comuna, en cuatro permi
sos,· haciendo efectiva la entrega de las 
placas respectivas que están en poder de 
dicha municipalidad, solucionando con es
ta medida el grave problema de locomo
ción que afeeta a los pobladores de la lo
calidad." 

Del señor Ochagavía: 

REPARACION DE VIVIENDAS EN POBLACION 

"FITZ ROY", DE PUNTA ARENAS 
· (MAGAIJ,ANES). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, solicitándole ver la posibi-
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• 

• 

lidad de otorgar en forma extraordinaria 
. un préstamo, artículo 4 7, por una suma 
de 120.000 escudos, a fin de reparar las 
diez viviendas destruidas por el fuego en 
la población "Fitz Roy," de la ciudad de 
Punta Arenas." 

• 

Del señor Olguín: 

NECESIDADES DEL CUERPO DE BOMBEROS 

DE TALTAL (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Presidente de la República 
y Secretario· General de Gobierno, en los 
siguientes términos: 

"En el mes de febrero, con motivo de 
la instalación en Antofagasta del Gobier
no de Su Excelencia don Salvador Allen
de, la Superintendencia del Cuerpo de 
Bomberos del puerto de Taltal le hizo en
trega de un memorándum en que se se
ñalaban las necesidades que esa institu
ción tiene. 

"Transcurrido todo el tiempo que has
ta la fecha se aprecia, los interesados aún 
no reciben. respuesta a sus peticiones ni 

• 

solución a sus problemas. 
"Como las necesidades que se plantean 

son muy serias y los antecedentes son 
'i:ompletos, me permito adjuntar copia del 
memorándum mencionado, para nuevo co
nocimi-ento de las autoridades señaladas. 

"Por lo expuesto, solicito se oficie a Su 
Excelencia el Presidente de la República 
y al Secretario General de Gobierno, . pa
ra que, de ser posible, se sirvan responder 
e informar a la brevedad a los interesa
. dos y suscrito." 

• 

Del señor Silva Ulloa : 

NUEVO EDIFICIO PARA LAVANDERIA 

MILITAR EN ANTOFAGASTA. 

"Al · señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole considerar en 

el programa del presente año el financia
miento y construcción de una nueva La
vandería Militar en Antofagasta, debido 

. a que la existente es anticuada e impide el 
ensanchamiento de la A venida Argentina 
de esa ciudad y tiene paralizada la pavi
mentaeión de dicha arteria." 

. CONSTRUCCION DE GRUPOS HABITACIONA

LES EN OFICINAS SALITRERAS 

. (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, solicitándole se sirva propor
cionar todos los antecedentes relaciona
dos con la declaración de "desierta" de la 
propuesta privada para la construcción 
de los grupos habitacionales de Coopera
tivas· de Viviendas y Servicios Habitacio
nales "Los Molinos" de la Oficina Salitre
ra Victoria y del grupo socialmente or
ganizado de empleados y obreros del Sa
litre denominado "Plan Costero". Ade-

• 

más, requerir informes de las medidas 
adoptadas para solucionar la falta de fi
nanciamiento." 

RECHAZO DE SOLICITUDES DE INGRESO AL 

COLEGIO DE TECNICOS DE CHILE. 

"Al señor Presidente del Colegio de 
Técnicos · de Chile, solicitándole se sirva 
proporcionar lós antecedentes y ·funda
mentos que justificaron el rechazo de las 
solicitudes de inscripción en el Colegio ru
bricado de los señores Bernardo Acuña 
Araya y James Alexander Davidson Wal
ker." 

Del señor Valente: 

PRUEBA DE APTITUD ACADEMICA EN 

CALAMA (ANTOFAGASTA). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica en los siguientes términos: 

"El Consejo Local Directivo de la En-

• 

• 

• 
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señanza Media, de Calama, ha remitido 
al suscrito una petición en la que me trans
eribe un acuerdo de ese organismo para 
que los alumnos de Calama, debidamente 
inseritos, puedan rendir en esa .ciudad la 
próxima prueba de Aptitud Académica en 
su postuladón a las Universidades en 
1973. 

'.'Se fundamenta esta petición en los si
guientes antecedentes: 

"a) En las eiudades de Calama y Chu
quicamata funcionan actualmente ocho 

• 

eolegios medios diurnos, un vespertino y 
un nocturno. También está en actividad 
el Instituto Teenológico dependiente de la 
Universidad Técnica del Estado; 

''b) La matrícula de los cuartos años 
medios diur.nos y vespertinos es de 
444 alumnos, muchos de los cuales pos
tularán a las Universidades;· 

"e) Viajar y permanecer en Antofa
gasta para rendir esta prueba signifiea 

. para la mayoría de los alumnos un gasto 
elevado: sobre todo, considerando que de
ben viajar más de 200 kilómetros entre 
una y otra dudad. Es .necesario otorgar 
a estos alumnos todas las facilidades pa
ra que puedan rendir sus pruebas en la 
ciudad de su domicilio, lo que se traduee 
en evidentes ventajas para ellos y los 
profesores ; 

· "d) En Calama existen locales eseola-
. res adecuados y en excelentes condiciones 
para ·tomar las pruebas de Aptitud Aea
démica; entre ellos, a modo de ejemplo, 
el edificio del Instituto Comercial y áe1 

. Colegio Guadal u pe· de Ayquina. 
"Agradeeeré al señor Ministro acoger 

favorablemente esta petición, que es jus
ta y beneficiosa para los estudiantes de 
la zona y para sus familiares." 

EXPROPIACION DE T~RENOS ERIAZOS EN 
11E LA FEDERACION DE OBREROS 

• 

PORTUARIOS DE IQUIQUE (TARAPACA); 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur
banismo, en los siguientes términos: 

• 

• 

"La Federación de Obreros Portuarios, 
Consejo Local Víctor Salinas, de !quique, 
ha iniciado hace algún tiempo los trámi
tes para obtener la expropiación de algu
nos terrenos eriazos en esa ciudad, con el 
objeto de construir sus viviendas. El fi
nanciamiento de esta construcción se rea
lizará mediante los recursos que aportan 
estos trabajadores y que administra, en 
un fondo especial, la Empresa Portuaria. 

"Los antecedentes de la expropiación 
han sido enviados desde !quique a ese Mi
nisterio para finiquitar los trámites ad
ministrativos. 

"Agradeceré al señor Ministro disponer 
que se dé un tratamiento preferencial a 
estos trámites, ya que los fondos disponi
bles deben ser invertidos en el curso del 
presente año. Luego de la expropiación y 
de la ocupación material de los terrenos 
expropiados; deben iniciarse los trabajos· 

· de construcción. Hay inquietud entre los 
interesados por la demora que puede te
ner esta gestión, lo que podría poner en 
peligro la utilización oportuna de los re-
eursos disponibles." · 

PRESTAMOS PARA COOPERATIVA DE VI· 

VIENDAS Y SERVICIOS HABITACIONALES 
• 

"LOS MOLINOS" (ANTOFAGASTA). 

. 

"Al señor Ministro de la Vivienda y Ur-
. banismo, en los siguientes términos: 

"La Cooperativa de Viviendas y Servi
cios Habitacionales "Los Molinos", de la 
. Oficina Salitrera Victoria, está formada 
po.r 100 socios. trabajadores del salitre . 
Han realizado numerosas gestiones para 
obtener financiamiento para la construc
ción de sus casas. Lograron un préstamo 
que es insuficiente para la terminación de 
la población, ha impedido que las empre-

. sas constructoras se interesen por presen
tarse a las propuestas ·públicas resp.ecti- · 
vas. 

"Los interesados me han solicitado ha
cer presente al señor Ministro esta situa
ción, rogándoles que se sirva interceder a · 
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fin de que algún organismo de la Vivienda 
. o la Caja Central de Ahorros y Préstamos 
amplíe los préstamos o les otorgue otros 
que permitan un financiamiento apropia
do para tal obra. 

"Junto a la presente, tengo el agrado 
de acompañar al señor Ministro la carta 
explicativa recibida por el suscrito en la 

. . 

cual la directiva de esa Cooperativa de 
Viviendas pormenoriza los detalles de su 
actual situación." 

El señor REYES (Presidente acciden
tal). En Incidentes, el· primer turno co
rresponde al Comité Nacional. 

• 

• 

1 

• 

-

• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
El segundo turno corresponde al Comi-

. té Socialista. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra.· 
·El tercer turno corresponde al Comité 

Mixto. 
Ofrezco la pa]abra. · 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 18.22. 

Dr. Ratúl V alenzuela Ga;rcía, 
Jefe de la Redacción .. 

' 

• 

• 

• 

• 

• 
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ANEXOS. 

DOCUMENTOS: . 

1 

INFORME DE LAS COMISIONES DE GOBIERNO Y 

HACIENDA, UNIDAS, RECAIDO EN LAS OBSERVACIO

NES DEL EJECUTIVO, EN SEGUNDO TRAMITE CONS-
.. 

TITUCIONAL, AL PROYECTO DE LEY QUE REAJUSTA 

LAS REMUNERACIONES DE LOS TRABAJADORES DE 

LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO, PARA 1972. 

Honorable Senado : • 

. 

Vuestras Comisiones. de Gobierno y Hacienda, Unidas, tienen el honor 
de informaros las Observaciones del Ejecutivo, en segundo trámite cons
titucional, al proyecto de ley que reajusta las remuneraciones de los 

• 

sectores público y privado, para 1972. 

A la sesión en que vuestras Comisiones consideraron esta materia, 
asistieron, además de sus miembros, el señor Ministro de Hacienda, don 
Américo Zorrilla; don · Gabriel Araya, funcionario del Servicio de Im
puestos Internos, y los señores Hugo Fuentes Vidal y Alfredo Navarro, 
empleados de la Municipalidad de Santiago. 

• 
• 
• • 

' 
' 

La observación N9 1, recaída en el artículo 19, es de carácter formal 
y aclara una referencia legal. La Honorable Cámara de Diputados la 

• 

aprobó. Estas Comisiones, por unanimidad, os recomiendan que adoptéis 
la misma resolución. 

La observación N9 2, recaída en el inciso primero del artículo 59, 
tiene por finalidad establecer que todas las remuneraciones aumentadas 
por el proyecto se ajustarán al entero más cercano divisible por dos. La 
Honorable Cámara de Diputados aprobó la observación. Vuestras Comi
siones, por unanimidad, os proponen que adoptéis el mismo acuerdo . 

. La observación N9 3 propone la supTesión del inciso final del ar
tículo 59, que dispone que el precepto recién citado se aplicará asimismo 
a los sueldos vitales. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó,. pero 
no insistió en la aprobación del inciso. Vuestras Comisiones unidas, por · 
unanimidad, os proponen que la rechacéis e insistáis en el texto primitivo. 

La observación N9 4, formulada al artículo 99, propone sustituir la 
~ 

expresión "Instituciones Descentralizadas" por "servicios, instituciones y 
empresas descentralizadas", para evitar una interpretación restrictiva 
del precepto. La Honorable Cámara de Diputados la aprobó. Vuestras 
Comisiones, por unanimidad, os recomiendan adoptar el mismo acuerdo. 

La observación N9 5, recaída en el artículo 12, propone la agrega .. 

' 

• 



• 

( 

• 

ción de un nuevo inciso que establece que los aumentos de las pensiones 
del personal pasivo de la Defensa Nacional y de Carabineros de Chile 
serán ·pagadas automáticamente por las Cajas de Previsión respectivas. 
La Honorable Cá,mara de Diputados la aprobó. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron recomendaros que 
rechacéis la observación, debido a que el mismo precepto está rep,roducido 
en el artículo 10 de la ley NQ 17.638, que reajustó las remuneraciones 
del personal de la Defensa Nacional, Carabineros de Chile e Investí-

-gac10nes. 
La observación NQ 6, formulada al artículo 13, propone la supresión 

del aporte fiscal para pagar el reajuste de remuneraciones del personal 
del Instituto del Mar. La Honorable Cámara de Diputados la aprobó. 
Vuestras Comisiones, por unanimidad, tienen el honor de proponeros que 
la rechacéis e insistáis en el texto aprobado por el Congreso. 

La observación N9 7, recaída en el mismo artículo, propone agregar 
al Instituto Nacional de Hidráulica, a la Dirección de Aeronática y a la 
Corporación de Reforestación entre las instituciones que recibirán el 
aporte fiscal recién mencionado. La Honorable Cámara de Diputados la 
aprobó. Vuestras Comisiones acordaron recomendaros, por unanimidad, que 
adoptéis igual acuerdo. 

Lia observación NQ 8, aclara la redacción del inciso segundo del mis
mo artículo 13. La Honorable Cámara de Diputados la aprobó. Vuestras 
Comisiones, por unanimidad, os recomiendan que adoptéis idéntico criterio. 

La observación NQ 9, recae en el inciso antepenúltimo del precepto 
citado, que establece que las remuneraciones de los trabajadores de las 
instituciones a que se refiere el artículo sólo podrán ser reajustadas du
rante 1972 de acuerdo con las normas que dicta el proyecto respecto del 
sector público y exceptúa de esta limitación a los profesionales de la 
Empresa de Ferrocarriles del Estado. El veto propone suprimir dicha 
excepción. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó, pero no insistió 

. en la aprobación del texto primitivo. 
Vuestras Comisiones, con la oposición de los Honorables Senadores 

señores Silva Ulloa y V alente, acordaron recomendaros que la rechacéis 
e insistáis. . 

Las observaciones N9s 10 y 11 proponen la supresión de los dos inci
sos finales del artículo 13, que disponen que las Universidades recibirán . . . 

los fondos necesarios para el cumplimiento de los convenios colectivos, 
actas de avenimiento o fallos arbitrales que se refieran a su personal, 
siempre que éstos no contengan remuneraciones superiores a las que tiene 
el personal de la Universidad de Chile y que los convenios o actas sean 
autorizados por la respectiva Inspección Provincial del Trabajo y los 
fallos emitidos por árbitros designados por el . Ministerio del Trabajo o 
autorizados por él. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó e insis
tió en la aprobación de los textos originales. 

Los Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente sostuvieron 
que los preceptos mencionados podrían significar un mayor gasto no 
financiado y aumentos de remuneraciones que no han contado con la 
iniciativa del Ejecutivo. 

El Honorable Senador señor García manifestó que los mencionados 
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aumentos para ser financiados por el Estado requerían, según los pre~ 
ceptos en debate, del acuerdo del Ejecutivo, expresado por intermedio de. 
la aprobación de la Inspección o del Ministerio del Trabajo.· 

Vuestras Comisiones, unidas, por seis votos contr.a cuatro, acorda
ron recomendaros que rechacéis las observaciones en informe. Votaron 
por el rechazo los Honorables Senadores señores Foncea, García, Lorca, 
Morales, ·Pablo y Palma, y por su aprobación los ·Honorables Senadores 
señores Baltra,· miembro de ambas Comisiones, • Silva Ulloa y. Valente. 

La observación N9 12 propone la supresión de una frase del inciso 
tercero del artículo 18. La referida disposición faculta al ·Presidente de 
la República para otorgar un aumento adicional a las remuneraciones del 
personal de dete1:minados Servicios, siempre que cumplan con los . requi~ 
sitos que indica. La observación propone la eliminación de estos requisí
tos porque ellos significan revisar caso por caso y romper las escalas de 
remuneraciones y de jerarquía dentro de cada Servicio, 

La Honorable Cámara de Diputados aprobo esta observación. Vues
tras Comisiones unidas, por unanimidad, tienen el honor de ·recomenda

. ros que adoptéis igual criterio. 
La observación N9 13 propone la sustitución del artículo 22, que 

faculta al Presidente de la República para modificar las plantas de los 
profesionales de los Ministerios de Obras Públicas y Transportes y de la 
Vivienda y Urbanismo y de los Servicios e Instituciones que de ellos 
dependen, como también de las Instituciones de Previsión. 

La Honorable Cámara de Diputados rechazó el veto, pero no insistió 
en la aprobación del texto primitivo. Vuestras Comisiones unidas, por 
unanimidad, acordaron recomendaros que lo rechacéis . e insistáis en la 
aprobación del texto primitivo. 

La observación N9 14 recae en el artículo 23, que establece que el 
personal· de los Ministerios de· Obras Públicas y Transportes y ·de ·la 
Vivienda y Urbanismo con título de ingeniero de ejecución deberá ser 
encasillado en una planta especial, sin que ello pueda significar aumento 
de remuneraciones, salvo las establecidas en la presente ley. Mediante el 
veto se propone suprimir esta última frase por innecesaria, ya que, a juicio 
del Ejecutivo, es obvio que el encasillamiento referido no puede privar 
al personal mencionado del reajuste de sus remuneraciones. · 

La Cámara de Diputados la rechazó, pero no insistió. Vuestras 
Comisiones, por unanimidad, os recomiendan su rechazo y la insistencia 
en el texto original. 

La observación N9 15, formulada al artículo 30, limita la imponibi
lidad de la asignación que crea para el personal de Correos y Telégrafos 
al mismo porcentaje de imponibilidad de su,s remuneraciones actuales; . 

La Honorable Cámara de Diputados la rechazó. Vuestras Comisiones, 
por unanimidad, os recomiendan que adoptéis igual resolución. 

La observación N9 16, recaída en el artículo 39, propone que las 
personas que se incorporen al Ministerio de Educación Pública perciban 
sus remuneraciones desde la fecha de asunción de funciones, aunque su 
nombramiento no se encuentre totalmente tramitado. El· proyecto estable
cía el mismo beneficio, pero limitado a tres meses. La Honorable Cámara 
de Diputados aprobó esta observación supresiva. 

' 

' 

• 

' 



' 

' 

Los Honorables Senadores señores Silva Ulloa y Valente manifesta
ron que concordaban con la observación debido a la~ larga tramitación 
que tienen los mencionados decretos. ·En consecuencia, la limitación del 
beneficio a sólo tres meses podría dejar al personal incorporado al Minis
terio sin remuneración durante un cierto lapso.· 

· Los Honorables Senadores .señores García y Morales expresaron su 
oposición porque el establecimiento' de un plazo obligaría a tramitar con 
mayor. rapidez los decretos de nombramiento e impediría· que una dila
tada tramitación de éstos, produjera como efecto el pago de remunera
ciones durante un largo plazo a personas que, en definitiva, no cumplan 

• • 

hs requisitos para asumir las funciones p:ara las cuales se les designa. 
Vuestras Comisiones, por seis votos contra cuatro, rechazaron la 

observación, Votaron por la negativa los Honorables Senadores señores 
Foncea, García, Lorca, Morales, Pablo y Palma, y por la afirmativa los 
Honorables Senadores señores Baltra,· miembro de ambas Comisiones, 
Silva Ulloa y V alente. 

La observación N9 17 propone que d1cho artículo 39 rija a contar 
del 19 de enero de 1972, con el objeto de darle continuidad a la norma 
que contiene, ya que una disposición similar ha estado contenida en las 

• 
leyes . <i[e Presupuesto de los años anteriores. La Honorable Cámara de 
Diputados aprobó la observación. Vuestras Comisiones, por unanimidad, 
os ·recomiendan adoptar igual pronunciamiento. 

La observación NQ 18, recaída en la letra a) del artículo 42, suprime 
una: frase del artículo 79 de la ley N9 15.076, por ser innecesaria. La Hono
rable Cámara de Diputados la aprobó. Vuestras Comisiones, por unani
midad, os. recomiendan también que la aprobéis. 

Las observaciones N9<::; 19 y 20, recaídas en la letra b) del artículo 42, 
suprimen una frase del artículo 12, inciso segundo, de la ley. NQ 15.076, 
y el inciso tercero de la misma disposición. La Honorable Cámara de 
Diputados las· aprobó. 

Las observaciones tienen por objeto radicar en el Servicio Nacional 
de Salud la distribución de los horarios de los profesionales funcionarios. 

Vuestras Comisiones unidas, por unanimidad, aprobaron las obser
vaciones, y a proposición del Honorable Senador señor Ramón Silva Ulloa 
acordaron dejar constancia que la disposición en informe es de carácter 
general y, en consecuencia, que todos los oorvicios asistenciales, como por 
ejemplo el Servicio Médico de los Ferrocarriles del Estado, pueden dis
tribuir. de acuerdo a sus normas los horarios de sus profesionales afectos 
a la ley N9 15.076. . 

La observación NQ 21. recaída en la misma letra b) del artículo 42, . . . 

propone la supresión del inciso final del referido art1culo 12 de la ley 
N9 15.076, que faculta al Presidente. de la República para modificar las 
normas. de horario contenidas en la disposición observada, nrevio infor
me favorable del. Colegio Médico. 
· La Honorable Cámara de Diputados rechazó. la observación, sin 

' 

insistir e.n la aprobación del texto :primitivo. Vuestras Comisiones, por 
unanimidad, acordaron :r:ecomendaros que· rechacéis el veto e insistáis en 
el precepto original. 

. , . La observación N<> 22 propone la agregación de una nueva letra al 
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artículo 42 que faculta al Presidente de la República para fijar el texto 
refundido del Estatuto del Médico Funcionario. La Honorable Cámara 
de Diputados la aprobó. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os reco-

. ' 
miendan que adoptéis el mismo criterio. · 

Las observaciones N9s 23 y 24 proponen la supresión de los ar
tículos 44 y 45, que declaran que los valijeros de Correos serán conside
rados obreros para los efectos del feriado y que los agentes postales 
subvencionados del mismo Servicio tendrán la calidad de empleados 
públicos para el solo efecto del feriado legal. La Honorable Cámara de 
Diputados las rechazó e insistió en la aprobación ·del texto primitivo . 
Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan adoptar igual 
acuerdo. 

La observación N9 25 propone la eliminación del artículo 46 que 
dispone que los cargos directivos del sector agropecuario que tengan 
tuición sobre profesionales agrarios deberán ser ocupados por profesio
nales colegiados de dichas disciplinas. La Honorable Cámara de Dipu
tados la rechazó, pero no insistió en la aprobación del texto original. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron proponeros que las 
rechacéis e insistáis en la aprobación del texto primitivo. 

La observación N9 26 propone la supresión del artículo 47 que de
clara que a los funcionarios semifiscales no .les ha afectado en ninguna 
época las exigencias de estudios derogadas por el artículo 258 de la ley 
N9 16.840. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó e insistió en 
la aprol>ación del texto original.. Vuestras Comisiones, por unanimidad, 
os recomiendan que adoptéis igual acuerdo. 

La observación N9 27, recaída en la letra a), N9 2, del artículo 48, 
propone incorporar al personal que presta sus servicios en las comunas 
de Pemuco, San· Nicolás y El Carmen, entre los que tienen derecho ·a 
asignación de zona en la provincia de Ñuble. La Honorable Cámara de 
Diputados la aprobó. Vuestras Comisiones,. por unanimidad, os propo
nen igualmente aprobarlas. 

La observación N9 28, recaída en la letra e) del NQ 2 del mismo ar
tículo 48, propone aumentar de 60% a 70% la asignación de zona de 
la provincia de Magallanes. La Honorable Cámara de Diputados la re
chazó. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan adoptar 
idéntica resolución, debido a que dicha asignación ha sido ya aumentada 
en otro proyecto de ley a 80 ro. 

La observación N9 29 propone agregar nuevos ·números al artículo 
48 que eliminan y agregan al personal que presta servicios en diversas 
comunas del país del beneficio de la asignación de zona. La Honorable 
Cámara de Diputados aprobó esta observación. Vuestras Comisiones, por 
unanimidad, acordaron recomendaros adoptar igual resolución. 

El Honorable Senador señor Morales al fundamentar su voto dejó 
constancia que el Ejecutivo no había acogido en las observaciones la soli- .. 
citud de la unanimidad de los miembros de las Comisiones unidas para 
nivelar la asignación de zona que perciben los trabajadores de las regio
nes aisladas de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

La observación N9 30, propone la supresión del artículo NQ 62, que 
establece que el reajuste se pagará al personal a contrata, a honorarios 



• 

- - '- -

• 

o a jornal sin la necesidad de dictación de un decreto especial. La Hono-
• 

rabie Cámara de Diputados la rechazó sin insistir en la aprobación del 
texto primitivo. Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron reco-, 

mendaros que la rechacéis e insistáis en el. precepto. 
La observación N9 31, recaída. en el artículo 83, propone autorizar 

al Presidente de la República para modificar las Plantas del Personal 
de la Casa de Moneda de Chile y no sólo la Escala de Jornales del mis
mo. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó. Vuestras Comisiones, 
por unanimidad, os proponen adoptar igual acuerdo. 

La observación N9 32, recaída también en el artículo 63, propone 
la supresión de la obligación que se impone al Presidente de la Repú
blica de que la modificación de la Escala de Jornales del Personal de la 
Casa de Moneda sea hecha con el objeto de otorgar aumentos de grados 
y la imponibilidad de todas las remuneraciones de dicho personal. La 
Honorable Cámara de Diputados rechazó el veto, pero no insistió en la 
aprobación del texto primitivo. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os 
proponen que lo rechacéis e insistáis. 

La observación N9 33, recaída en el inciso tercero del artículo 63 
propone que los ascensos que corresponda efectuar por aplicación de sus 
disposiciones se hagan no solamente por estricto· orden de Escalafón sino 
también por . dicho orden dentro de cada especialidad. La Honorable 
Cámara de Diputados rechazó esta observación. Vuestras Comisiones, por 
unanimidad, . os recomiendan su aprobación. 

La observación N9 34 propone agregar a este mismo artículo 63 dos 
normas. La primera, que el Presidente de la República fijará la fecha 
de vigencia del decreto que modifique la Escala de Jornales del. Personal 
de la Casa de Moneda. La segunda, que las· utilidades de dicha Institu
ción ingresarán a arcas fiscales para contribuir al financiamiento del 
gasto que signifique el artículo. La Honorable Cámara de Diputados la 
aprobó. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan que adop
téis igual acuerdo. 

La observación N9 35 propone agregar un primer artículo nuevo a 
·continuación del artículo 63, que aumenta de E9 0,25 a EQ 1 y de EQ 0.75 
a E9 3 el mínimo y· el máximo del recargo por cobranza a domicilio de 
los servicios dependientes de la Dirección de Obras Sanitarias, ingreso. 
que se destina a remunerar a los recaudadores resp()ctivos. Este recargo 
no había tenido aumento desde 1966. La Honorable Cámara de Dipu
tados aprobó el veto. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os reco
miendan adoptar idéntico acuerdo. 

La observación NQ 36 propone agregar un segundo artículo nuevo a 
continuación del artículo 63 que declara que ciertas remuneraciones del 
personal de la Polla Chilena de Beneficencia tienen el carácter de sueldo 
para los efectos del reajuste anual de remuneraciones. . 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan su apro
bación. 

La observación NQ 37 propone agregar un tercer artículo nuevo a 
continuación del artículo· 63 que ajusta las rentas de los profesionales 
colegiados sin título del Ministerio de Obras Públicas y Transportes a la 

• 

• 
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de los profesionales universarios. La Honorable Cámara de Diputado~ 
la aprobó. 

El Honorable Senador señor Valente expresó que, a su juicio, esta 
norma se aplicaba a todos los profesionales sin título del Ministerio y 
de las Empresas del ·Estado que de él -dependen, como por ejemplo a los 
Contadores Colegiados de la Empresa de Ferrocarriles del Estado. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron el veto. 
La observación NQ 38 propone agregar un cuarto artículo nuevo des

pués del artículo 63, que faculta al Presictente de la República para 
aumentar las remuneraciones de los trabajadores de la Empresa de Trans
portes Colectivos del Estado. La Honorable Cámara de Diputados la 
aprobó. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan el mismo 
acuerdo. 

. 

La observación NQ 39 propone agregar un quinto artículo nuevo des-
pués del artículo 63 que legaliza un acuerdo de la Ilustre Municipalidad 
·de Santiago que modifica las Plantas del Personal de la Corporación a 
contar del 19 de octubre de 1972, con excepción de su número 11, sobre 
asignación de caja. La Honorable Cámara de Diputados la aprobó. 

Los señores representantes de la Ilustre Municipalidad de Santiago 
expresaron que el costo del acuerdo es de 30 millones de escudos. · 

• 

Agregaron que el MunicipiÓ tenía ingresos por 240 millones de escu- · 
dos en circunstancias de que requería de 400 .millones de escudos y que el 
porcentaje de presupuesto que se ocupaba en el pago de remuneraciones· 
ascendía al 68% . ' 

Vuestras Comisiones, con la abstención del Honorable Senador señor 
• 

Foncea, acordaron recomendaros que aprobéis la observación. 
Las observaciones N9s 40 a 48 proponen la supresión de los ar

tículos 64 a 72 que establecen el viático único para el sector público. La 
Honorable Cámara de Diputados las rechazó e insistió en la aprobación 
de los textos despachados por el Congreso Nacional. 

La unanimidad· de los miembros de vuestras Comisiones estimaron 
conveniente mantener la idea de establecer un sistema único de viáticos 

. 

para el sector público. 
El Honorable Senador señor Valente hizo una excepción respecto de 

la observación al artículo 70, la que estimó justa. 
Vuestras Comisiones, por unanimidad, respecto de los artículos 64 

a 69, 71 y 72, y con el voto en contra del Honorable Senador señor Valente 
respecto del artículo 70, acordaron recomendaros que rechacéis las obser-
vaciones e insistáis en la aprobación de los textos legales. 

Como consecuencia del acuerdo anterior, Vuestras Comisiones, por 
unanimidad, acordaron recomendarüs rechazar la observación NQ 49 que 
propone agregar un artículo 64 nuevo, ya que está en contradicción con 

• 

las disposiciones sobre viático único. 
· · Las observaciones N9s 50 y 51, recaídas en la letra a) del artículo 75, 

proponen agregar una disposición que establece el sistema de convenio 
colectivo nacional para los trabajadores metalúrgicos. La Honorable Cá-
mara de Diputados las rechazó. · 

Vuestras Comisiones, después de un doble empate, acordaron reco
mendaros su rechazo. Votaron por la afirmativa los Honorables Senado-

• 

• 



• 
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res señores Baltra miembro de ambas Comisiones, Palma, Silva Ulloa y ' . 

Valente, y . por la negativa, los Honorables Senadores señores Foncéa, 
García, Lorca, Morales y Pablo. 

Las observaciones N9s. 52 y 53 proponen la supresión del artículo 
84 y la .sustitución del artículo 85, que legislan sobre los reajustes y re
valorizaciones de pensiones. La Honorable Cámara de Diputados las re
chazó pero no insistió en el texto primitivo. 

La unanimidad de los miembros de vuestras Comisiones estuvieron • • 

acordes en la gravedad de la situación planteada, ya que cualquiera sea 
. el acuerdo del Senado no habrá ley en la materia, por lo cual resolvieron 

enviar un oficio a Su Excelencia el Presidente de la República para ·que 
disponga las medidas necesarias ,con el objeto de que el Parlamento y el 
Ejecutivo estudien conjuntamente la redacción de un proyecto de ley que 
contenga las normas legales que sean precisas para conseguir los propó
citos perseguidos por los mencionados artículos 84 y 85. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron recomendaros que 
rechacéis estas observaciones e insistáis en los textos originales. 

La observación N9 54, formulada al artículo 91, propone la supre
sión de una frase de su inciso final que dispone que el recargo de 15% al 
impuesto a la renta afectará a los contribuyentes. de primera categoría 
que tengan un capital propio superior a dos millones de escudos al final 
del ejercicio de 1971. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó, pe
ro no insistió en el texto primitivo. 

. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que esta observación estaba 
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dentro del espír-itu del acuerdo entre el Gobierno y las Comisiones de Go
bierno y Hacienda del Senado sobre el financiamiento de la iniciativa, 
porque lo que se pretendía era que pagaran el recargo los contribuyentes 
que tuvieran un capital superior a dos millones de escudos en el año 1971. 
El texto del inciso, con la frase "al final del ejercicio del año tributario 
1971", significa que serán afectados quienes tuvieran un capital propio · 
superior a la mencionada suma en el año 1970. Por esta razón el Ejecu
tivo propone la supresión de la frase que hace referencia al año tributa
rio 1971. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron la observación. 
Las observaciones N9s. 55 a 60 suprimen los incisos segundo y sép

timo del artículo 93, respectivamente, que establecen el reavalúo volun
tario, en las condiciones que indican, de los bienes raíces agrícolas y ur
banos. La Honorable Cámara de Diputados las rechazó, pero no insistió 
en la aprobación de los textos originales. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que si bien estas dispOsicio
nes estaban contenidas en el convenio entre el Ejecutivo y vuestras Co
misiones unidas, .los acuerdos adoptados por la Honorable Cámara de 
Diputados en el tercer trámite las habían desvirtuado, porque sólo man
tenían el reavalúo y no la limitación de los -efectos de éste sobre las ren
tas de arrendamiento. Por esta razón y para no correr el riesgo de que 
la tramitación de las observaciones concluyera con ía aprobación ·del sis
tema de reavalúo voluntario pero sin tope de arriendos, el Ejecutivo ha
bía solicitado la eliminación de los referidos incisos. Terminó expresan-

• • 

• 

• 

• 
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do q\le el Gobierno estaba dispuesto a estudiar esta materia en un nuevo 
' 

proyecto de ley., . 
El Honorable Senador señor García manifestó que el acuerdo sobre 

reavalúo contenía efeetivamente la limitación en materia de arriendo, 
pero agregó que la observación podría haberse redactado en una manera 
diferente para mantener ambas ideas, para lo cual habrían basta<J,o con~ 
tactos entre el Ministerio de Hacienda y los miembros de estas Comisio
nes unidas. 

Vuestras Comisiones, con el voto en contra del Honorable S'enador 
señor Valen te, acordaron reeomendaros que rechacéis estas· observacio
nes e insistáis en los textos originales. 

La observación N9 61 propone agregar un nuevo inciso al mismo ar
tículo 93 que eleva de un lOo/o a un 20% y a un 30% el reeargo del im
puesto territorial para los bienes raí·ces cuyo avalúo exceda de diez suel~ 
dos vitales anuales y de veinte sueldos vitales anuales, respeetivamente. 
La Honorable Cámara de Diputados la rechazó. Vuestras Comisiones, con 
la oposición del ·Honorable Senador señor Valente, acordaron recomen
daros igual pronunciamiento. 

La observación N9 62, reeaída en el artículo 96, agrega una nueva 
·letra q) al artículo 49 de la ley N9 12.120 que grava con una tasa.del 14% 
a las conservas de frutas, legumbres, mariscos, pescados y carnes. La Ho-. 
norable Cámara de Diputados la rechazó. 

El señor representantes del Servicio de Impuestos Internos expre
só que esta observación repone un precepto aprobado por el Senado en el 
segundo. trámite, que fue rechazado por la Honorable Cámara de Di
putados. 

El Honorable Senador señor García · sostuvo que estos desacuerdos 
podrían haberse subsanado si el Gobierno hubiera hecho presente el ori
gen de la disposición. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan aprobar la 
observación. . 

· La observación N9 63, · formulada al mismo artículo 96, agrega un 
nuevo inciso final al artículo 49 de la ley N9 12.120, que complementa las 
demás disposiciones del proyeeto estableciendo que el impuesto a la base 
que grava ciertos productos se aplicará sobre el precio de venta al con-. ' 

sumidor y no sobre el precio de venta del productor, porque en caso con-
trario habría una disminución de los ingresos fiscales. La Honorable Cá
mara de Diputados aprobó el veto. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan adoptar igual 
. . 

resolución. 
Las observaciones N9s. ·64 y 65, recaídas en el N9 5 del mismo artícu

lo 96, proponen la supresión de ciertas frases del nuevo artículo que se 
agrega a continuación del 18 de la ley NQ 12.120, para concordar las modi
ficaciones que introduce el proyecto al mencionado texto legal. La Hono~ 
rabie Cámara de Diputados las aprobó. Vuestras Comisiones, por unani
midad, os recomiendan que adoptéis el mismo criterio. 

Las observaciones N9 65 bis) y ·66 recaídas en el NQ 6 del mismo ar
tículo 96, proponen una sustitución y una supresión en concordancia con 
la observación N9 62. La Honorable Cámara de Diputados las rechazó e 

• 

• 



• 

• 

-

• 

insistió en la aprobación de los textos primitivos. Vuestras Comisiones, 
por unanimidad, os recomiendan adoptar igual acuerdo, teniendo en con
sideración que el rechazo por la Honorable Cámara de Diputados de la ob
servación N9 62 exige la mantención en este número del texto del Congre
so para mantener en la ley NQ 12.120 la adecuada armonía. 

La observación N9 ·67 propone la supresión del inciso tercero del ar
tículo 97. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó sin insistir en la 
aprobación del texto primitivo. 

El artículo 97 faculta al Presidente de la República para refundir di
versos impuestos Ó tasas que afectena uno o más productos en sus sucesi
vas etapas de producción o comercialización. Agrega ·la disposición que 
el Presidente de la República no podrá aumentar el gravamen total que 
afecta al producto, ni distribuir el rendimiento del tributo de un modo di
ferente al establecido en las leyes vigentes. 

El inciso tercero, que se propone suprimir, ·estatuye que en ningún 
caso el Presidente de la República podrá modificar la distribución del ren
dimiento y actual percepción del tributo de un modo diferentes al estable

. cido en las leyes vigentec, especialmente en las que benefician a ciertos 
organismos de desarrollo regional. 

El señor representante del Servicio de Impuestos Internos expresó 
que el inciso tercero era redundante en la parte relativa a la distribución 
del rendimiento de los tÍ'ibutos, porque estaba contenida en el inciso se
gundo, e inconveniente en la prohibición de modificar el sistema de per
cepción del tributo porque ello impediría llevar .e} impuesto a la base, ya 

' 
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que es evidente que ellos serán pagados en dicho caso por el productor y _ 
no por el comerciante. 

El señor Ministro de Hacienda manifestó expresamente que la obser
vación no efectaba la distribución de los tributos que benefician a los or
ganismos de desarrollo regional. 

· Vuestras Comisiones, por unanimidad acordaron recomendaros que 
aprobéis la observación, dejando constancia que la unanimidad de sus 
miembros concordaban con la interpretación dada por el señor Ministro 
de Hacienda. 

La observación N9 68 propone agregar un primer artículo nuevo a 
continuación del 97, que aumenta las tasas del impuesto a la compraventa 
de piscos y licores. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó. 

· El señor Ministro de Hacienda expresó que esta observación estaba 
dentro del espíritu del convenio, porque en el informe de las Comisiones 
unidas en el cual consta el acuerdo sobre financiamiento, se apreció en 250 
millones de escudos el rendimiento de las nuevas tasas sobre piscos y li
cores que establece el artículo 97 .. Agregó, que, sin embargo, dicho ar
tículo 97 sólo rendiría 50 millones de escudos en lo que respecta a piscos 
y licores, razón por la cual se proponía la observación en estudio y en CU-4 

ya virtud se podría obtener el mencionado rendimiento. 
El Honorable Senador señor García sostuvo que estimaron que el 

rendimiento de 250 millones de escudos se produciría por el aumento de 
precios y por el mayor ~ontrol de la percepción de los tributos que signi
fica llevar el impuesto a la base, y no por el aumento de tasas propuesto 
en el veto. 

• 
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Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan el reehazo 
de esta observación. 

La observación N9 69 propone agregar un s.egundo artículo nuevo 
a continuación del 97, que legisla sobre la situación de los aguardientes, 
piscos y licores en existencia en el comercio al momento de publicarse la 
disposición que lleva el impuesto que grava a estos productos· a la base. 
La Honorable Cámara de Diputados la reehazó. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, os proponen su aprobación. 
La observación N9 70 propone la supresión de la parte final· d~l ar

tículo 100, que destina 5 millones de escudos del producto de los im
puestos que deba pagar la Compañía de Acero del Pacífico en el año 

' . 

1972 como aporte a la Sede de Talcahuano de la Universidad Católica. 
La Honorable Cámara de Diputados la rechazó e insistió en la apro

bación del texto primitivo. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os re
comiendan que adoptéis igual resolución. 

La observación N9 71 propone la supresión del artículo 102, que 
• 

permite a los contribuyentes industriales y comerciantes de la primera 
categoría revalorizar, por una sola vez, todos los bienes y partidas que 
constituyen sus activos, bajo determinadas condiciones. La Honorable 
Cámara de Diputados la rechazó pero no insistió en la aprobación de su 
texto primitivo. 

. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que esta disposición sería in-
cluida en el proyecto de ley sobre bonificación compensatoria con el ca
rácter de permanente y adecuadamente· reglamentada. 

··.· Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron recomendaros que 
rechacéis la observación e insistáis en la aprobación del texto primitivo. 

La observación N9 72 propone la a~regación de un nuevo inciso al 
artículo 103, que establece las normas por las cuales se recauda y se pa
ga el impuesto especial a la bencina contenido en el artículo. La Honora
ble Cámara de Diputados la aprobó. Vuestras Comisiones, por unanimi-

. dad, os recomiendan adoptar igual acuerdo. 
La observación N9 73, formulada al artículo 106, propone la supre

sión de una frase. La Honorable Cámara ·de Diputados la rechazó pero 
no insistió en la aprobación del texto primitivo. 

La mencionada disposición faculta al Presidente de la República, 
• 

. para que, por una sola vez y dentro del plazo de un año, proceda a racio-
• 

nalizar las franquicias y exenciones tributarias que benefician al. Fisco 
y al ·Sector Público en general. La observación propone suprimir la ex-
presión "por una sola vez". · 

El señor Ministro de Hacienda manifestó que la observación tenía 
por objeto que la facultad se ejerciera por una sola vez respecto de uno 
o más Servicios, Instituciones o Empresas, y no en un solo acto para to-
dos ellos. ' 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, os reeomieridan aprobar la 
observación. 

La observación N9 74 propone agregar una frase a la letra b) del· 
N9 1 del artículo 108, subsanando una omisión relativa a la simplifica..: 
ción de cifras referidas a porcentajes del sueldo vital anual en el Código 

• 

' 

' 

• 
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Tributario. La Honorable Cámara de Diputados la aprobó. Vuestras 
Comisiones, por unanimidad, os recomiendan igual resolución. 

La observación N9 75, recaída en el N9 9 del mismo artículo 108, 
propone suprimir la facultad del contribuyente de consignar en la cuen
ta corriente del Tribunal de Segunda Instancia el 107o de la suma recla
mada, para los efectos de que se acepte a tramitación el recurso, por lo 
que dicha consignación sólo podrá hacerse en arcas fiscales. La Honora
ble Cámara de Diputados la rechazó pero no insistió en la aprobación 
del texto primitivo. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomien
dan su aprobación. 

Las· observaciones N9s. 76 y 77 proponen agregar los N9s. 10 y 11, 
nuevos, al artículo 108 .. La Honorable Cámara de Diputados las rechazó. 
El primero de estos números nuevos agrega al artículo }65 del Código 
Tributario una norma q'ti.e recarga en un 50% las multas aplicadas a los 
contribuyentes por infracción de obligaciones tributarias, si el reclamo 
interpuesto por el afectado respecto de dichas multas fuese desestimado. 

El segundo obliga a los comerciantes al por menor a emitir boletas o 
comprobantes, timbrados por el Servicio de Impuestos Internos, por to
das ventas superiores al 1 ro del sueldo vital mensual que efecúen. 

Vuestras · Comisiones, por. unanimidad, os proponen que rechacéis 
estas observaciones. · 

La observación N~ 78 propone la supresión del artículo 109 que fa
culta a los contribuyentes propietarios de predios rústicos que hayan si
do expropiados parcialmente por la Corporación de la Reforma Agraria 
para depositar en la Tesorería Comunal correspondiente la parte pro-

• • 

porcional de la contribución de bienes raíces que correspondan a la 
porción del predio que conserven en dominio. La Honorable Cámara 
de Diputados la rechazó pero no insistió en la aprobación del texto pri
mitivo. Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron recomendaros 
que la rechacéis e insistáis en el texto origínal. -

La observación NQ 79 p1·opone la supresión del inciso segundo del 
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articulo 111 que dispone que el aumento de EQ 7 del precio de la entrada 
a las Salas de Juego del Casino Municipal de Viña de} Mar, que establece 
el artículo, será reajustado anualmente en el mismo porcentaje en que . 

• 

se reajusten las remuneraciones del Sector Público. La Honorable Cá-
• 

mara de Diputados la rechazó e insistió en la aprobación· del texto pri-
mitivo. Vuestras Comisiones,· por unanimidad, os recomiendan adoptar 
igual criterio. 

· La observación NQ 80 propone agregar un nuevo NQ 5 a este mismo 
artículo 11, con el objeto de que los recursos que produzca el aumento 
mencionado se destinen también a los Consejos Locales de Deportes de 
Valparaíso y Viña del Mar. La Honorable Cámara de Diputados aprobó 
la observación. 

El Honorable Senador señor Silva Ulloa sostuvo que era adecuado 
incluir estos organismos entre los beneficiados por la disposición obser
vada debido a la importancia de la labor que ellos desempeñan. 

El Honorable Senador señor Foncea manifestó su oposición a la ob
servación p(}rque el rendimiento del artículo es insuficiente para agregar 

• 
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un nuevo beneficio y dado el desfinanciamiento de las otras instituciones 
favorecidas la agregación de una nueva las imposibilitaba para solucio
nar el mismo, como fue el deseo del Legislador, expresado en el texto des
pachado por el Congreso. 

Vuestras Comisiones, por seis votos contra cuatro, aprobaron la 
observación. Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores seño
res Baltra, miembro de ambas Comisiones, Morales, Palma, Silva Ulloa 
y Valente, y por la negativa los Honorables Senadores señores Foncea, 
García, Lorca y Pablo. 

La obs;ervación N9 81 propone la supresión del artículo 115, que dis
pone que el sobrante del producto de la tasa parcial del impuesto territo
rial destinada al servicio de empréstitos municipales, se distribuirá en
tre las Municipalidades del país proporcionalmente al monto del avalúo 
de los bienes raíces de la comuna respectiva. La Honorable Cámara de 
Diputados la rechazó e insistió en la aprobación del texto primitivo. Vues
tras Comisiones, por unartimidad, os recomiendan adoptar idéntico 
criterio. 

La observa.ción N9 82 propone la supresión del artículo 116 que des
tina a beneficio municipal el impuesto de 1% que grava a las facturaS! de 
hoteles y casas residenciales comerciales, haciéndolo a la vez extensiva 
a los moteles, hosterías, boites, discoteques y otros establecimientos simi
lares. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó e insistió en la 
aprobación del texto original. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os 
recomiendan adoptar igual criterio. 

La oservación N9 83 propone la supresión del artículo 118 que exime 
"a los Alcaldes la obligación de rendir cuenta de la inversión de las sumas 
que se le asignan por concepto de gastos de representación. La Honorable 
Cámara de Diputados la rechazó pero no insistió -en la aprobación del 
texto primitivo. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan 
que la rechacéis e insistáis. 

La observación N9 84 propone la supresión del artículo 119, que 
permite a las Municipalidades de la provincia de Chiloé disponer libre
mente en obras de adelanto urbanas y rurales de los recursos que señala 
el articulo 39, letra e) , de la ley N9 17.382 y que actualmente deben in
vertirse exclusivamente en contratos con el Servicio de Equipos Meca
nizados y con la CORFO para determinadas finalidades.· La Honorable 

. Cámara de Diputados la rechazó pero no . insistió en la aprobación del 
texto primitivo. · 

El Honorable Senador señor Lorca expresó su protesta, a la que ad
hirió el Honorable Senador señor Morales, por la actitud del Ejecutivo al 
vetar este precepto que da mayor utilidad a la inversión de los mencio
nados recursos. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron recomendaros el 
rechazo de la observación y la insistencia en el texto primitivo. · 

La observación N9 85 propone la supresión del artículo 120 que dis
pone que los trabajadores que presten sus servicios en las . provincias 
afectadas por el sismo de 8 de julio de 1971, no podrán ser trasladados 
ni destinados sin su consentimiento durante el .año 1972. La Honorable 
Cámara de Diputados la rechazó pero no insistió en la aprobación del 

• 
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texto primitivo. Vuestras Comisiones, con la oposición del Honorable Se
nador señor Valente, acordaron recomendaros que la rechacéis e in-
si~is. ~ 

La observación NQ 86 propone la supresión del artículo 126, que 
ga financiamiento a las radioemisoras que funcionen . en el país para que 
paguen las remuneraciones y reajustes que correspondan a su personal, 
estableciendo un impuesto de EQ 0,02 por kilowat-hora producido por los 
concesiOnarios productores de energía eléctrica. La Honorable Cámara de 
Diputados la rechazó pero no insistió en la aprobación del texto primiti
vo. Vuestras Comisiones, con los votos de los Honorables Senadores se
ñores Baltra, miembro de ambas Comisiones, Foncea, García, Lorca, Mo
rales, Pablo, Palma y Silva Ulloa y la oposición del Honorable Senador 
señor Valente, acordaron recomendaros que la rechacéis e insistáis en el 
texto original. 

Las observaciones NQs. 87, 88, 89 y 90 proponen la supresión de los 
artículos 127, 128, 129 y 130, respectivamente. La Honorable Cámara 
de Diputados las rechazó pero no insistió en la aprobación del texto pri-
mitivo. · 

El primero de estos artículos establece que el reajuste de 1971 que 
se adeuda a los personales a honorarios o a contrata de educación no cons

. tituirá cuenta pendiente. 
El segundo, que los retiros en dinero de subsistencia mensual que 

efectúen los miembros de los asentamientos campesinos y de cooperati
vas asignatarias de reforma agraria se reajustarán, a lo menos, en el mis
mo porcentaje qu~ las remuneraciones del Sector Público. 

El tercero, dispone que los recursos del cobre que corresponden a la 
Universidad Técnica del Estado. de Copiapó y a la Sede de La Serena de 
la Universidad de Chile serán entregados directamente a dichas insti
tuciones. 

El cuarto artículo dispone que ,el sueldo mínimo para 1973 será de
terminado por una Comisión Tripartita integrada por representantes 
del Gobierno, de los empleados y de la CEPCH. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron recomendaros que 
rechacéis estas observaciones e insistáis en los textos originales. 

La observación NQ 91 propone agregar un artículo nuevo a conti
nuación del artículo 130 que interpreta la ley NQ 17.629 en el sentido de 
que el personal de la Sindicatura General de Quiebras está afecto al tope 
de remuneraciones establecido en el D.F.L. NQ 68, de 1960. La Honora-. . 

ble Cámara de Diputados la rechazó. Vuestras Comisiones, por unanimi-
dad, os recomiendan adoptar igual resolución. 

La observación NQ 92 propone agregar un segundo artículo nuevo 
a continuación del artículo 130, que autoriza al Presidente de la Repúbli
ca para modificar las Plantas de la Dirección de Industria y Comercio. 
La Honorable Cámara de Diputados la aprobó, con excepción de los in-
cisos quinto y noveno, que rechazó. , 

El primero de ellos faculta al Jefe del Estado para reglamentar el 
ingreso al Servicio, deberes, sanciones y beneficios del personal· inspec
tivo. El segundo, dispone que los cargos que se creen en uso de esta fa-

• 

• 

, 

-
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cultad y que no sean provistos en el respeetivo encasillamiento, quedarán 
suprimidos automáticamente. 

Vuestras Comisiones acordaron aceptar el criterio de la Honorable 
Cámara de Diputados, pero votaron separadamente el inciso octavo, que 
establece que la facultad concedida en el articulo no podrá significar as
censos o aumentos de remuneraciones para el personal de las actuales 
Plantas ni aumento de la dotación del Servicio, que rechazaron. 

En consecuencia, vuestras Comisiones os recomiendan, por unanimi
dad, la aprobación del artículo contenido en la observación, con excep-

. . 

ción de sus incisos quinto, octavo y noveno. 
Las observaciones 93, 94 y 95 modifican el artículo transitorio. 
La primera de ellas, aprobada por la Honorable Cámara de Dipu

tados, modifica un error de referencia y establece que la fecha de vi
gencia de los beneficios que se autoriza al Presidente de la República 
otorgar en los artículos-22, 24 y 41 no podrá ser anterior al 19 de enero 
de 1972. Vuestras Comisiones, por unanimidad, acordaron recomendaros 

~ 

su aprobación. . 
La segunda, propone la eliminación del inciso segundo de este ar

tículo, que dispone que la modificación . de las Plantas de Servicios Me
nores de la Dirección de Asistencia Social y del Registro Electoral regirá 
a contar del 19 de enero de 1972. La Honorable Cámara de Diputados la 
rechazó, pero no insistió en la aprobación del texto original. Vuestras 
Comisiones, por unanimidad, os recomiendan que la rechacéis e insistáis. 

La tercera propone la supresión del inciso tercero del mismo artículo, 
que dispone que el personal a contrata y a jornal d~ los mencionad_os 
Servicios, será incorporado a la Planta de Servicios Menores a contar 
del1 9 de enero de 1972. La Honorable Cámara de Diputados la rechazó, 
pero no insistió en la aprobación del texto· original. Vuestras Comisio
nes, por unanimidad, acordaron recomendaros que la rechacéis e insis
táis. 

La observación N9 96 propone agregar un artículo 29 transitorio 
nuevo, que fija la fecha de vigencia de algunnas modificaciones al Código 
Tributario contenidas en los artículos permanentes .. La Honorable Cá
mara de Diputados la aprobó. Vuestras Comisiones, por unanimidad, os 

. . 

recomiendan igual acuerdo. 
Finalmente, la observación N9 97 propone la agregación de un ar

tículo 39 transitorio, nuevo, que autoriza al Presidente de la República 
para entregar a la Municipalidad de Santiago, durante el año 1972, la 
suma de 250 millones de escudos para financiar el reajuste de las remu
neraciones de sus servidores. La Honorable Cámara de Diputados la apro
bó, con excepción de la expresión "el reajuste de", enmienda que significa 
que dichos recursos podrán destinarse no sólo al pago del reajuste sino 
al de las remuneraciones de dicho personal. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que concordaba con la forma 
en que la Honorable Cámara de Diputados había aprobado esta disposi-

• . , 
ClOn. · 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, os recomiendan que adoptéis 
el mismo acuerdo que la Honorable Cámara de Diputados . 

• 

• 

' 



• 

• 

SESION 16~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

. 

En consectiencia, vuestras Comisiones de Gobierno y de Hadenda1 

Unidas, tienen el honor de proponeros que adoptéi-s los siguientes acuer
dos respecto de las observaciones en informe: 

• 

Artículo 1<> (página 36) (*) 
• 

Aprobarla. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo 5<> 

Inciso prirrWTO (página 37). 

Aprobarla. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. ' 

Indso final (página 37) . 

• 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 9<> (página 38). 

Aprobarla. (Acordado unánimemente). 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo 12 (página 38). 

Rechazarla. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo 13 

Inciso prinwTo (página 42). 

Rechazar la que consiste en suprimir el N<> 40 del artículo 13, e in
sistir. (Acordado unánimemente). 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 
Aprobar la que consiste en agregar tres números nuevos al mismo 

artícülo. (Acordado unánimemente). • 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos . 

. 

Inciso segundo (página 42). 

Aprobar la que consiste en intercarle algunas palabras. (Acordado 
unánimemente). 

(*) Las páginas están referidas al boletín N<? 16.038, que contiene el texto comparado 

de las observaciones. 
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El pronunciamiento del Senado produce .efectos jurídicos. 
Rechazar la que consiste en suprimir su frase final, e insistir. (Acor-

dado por ocho votos contra dos). . · 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

' . 

Inciso tercero (página 43). 

Rechazarla, pero no insistir. Acordado por seis votos contra cua
tro). 

' 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Inciso cuarto (página 43). 

Rechazarla, pero no insistir. (Acordado por seis votos contra cua-
tro). · 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

·Artículo 18 (página 45). 

Aprobarla. (Acordado Hnánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos . 

. Artículo 22 (página 46). 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 23 (página 49). 

·Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 30 (página 49) . 
• 

Rechazarla. (Acordado. unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 39 

Jn:ciso primer·o (página 50) . 

.· Rechazarla, pero no insistir. (Acordado por seis votos contra cua
tro). 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos . 
• 

Observación aditiva (página 52) . 

. 

Aprobar la que consiste en agregar un inciso final al artículo 39. 
(Acordado unániljlemente) . 

' 

• 
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El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo 42 
. 

Letra a) (página 53). 

Aprobarla. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Letra b) (páginas 54 y 55). ' 

-Aprobar la que consiste en eliminar una frase del inciso segundo 
del artículo 12 contenido en esta letra b) .. (Acordado por unanimidad). 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos . 
• 

-Aprobar la que consiste en suprimir el inciso tercero del artículo 
12 contenido en esta letra b). (Acordado por unanimidad). 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 
-Rechazar la que consiste en suprimir el inciso final del artículo 12 

contenido en esta letra b), e insistir en la aprobación del texto primitivo. 
(Acordado por unanimidad). 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Observación aditiva (página 56) . 
• 

Aprobar la que consiste en ag¡egar una letra d), nueva,. a este ar- . 
tículo 42. (Acordado por unanimi-dad). 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo 44 (página 57). 

Rechazarla e insistir. (Acordado por unanimidad). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo 45 (página 57). 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo 46 (página 57). 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce. efectos 

Artículo 47 (página 58). 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 

jurídicos. 
• 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos . 

• 

• 

• 
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Artículo 48 

N'~ 2), letra a) (página 59). 

Aprobarla. (Acordado unánimemente). 
El acuerdo del Senado produce efectos jurídicos. 

N'~ 2), letm e) (página 61) . 

.. 

Rechazada. (Acordado unánimemente). · 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Observación aditiva (páginas 61 y 62). 

Aprobar la que consiste en agregar a este artículo 48 los números 3) 
y 4), nuevos. (Acordado unánimemente). 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo 62 (página 63). 

Rechazarla e insistir. ·(Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 63 • • 

Inciso pri1nero (página 63). 

' 

-Rechazar la que consiste en intercalar una frase. (Acordado uná
nimemente). 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos . 
-Rechazar la que consiste en suprimir una frase, e insistir en el 

texto primitivo. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

. 

Inciso tercero (página 64). 

Aprobarla; (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

. . 

Observación aditiva (página 64). 

Aprobar la que consiste en agregar· dos incisos nuevos. (Acordado 
unánimemente). 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Primer artículo n1wvo a continuación del 63 (página 65). 

Aprobarla. (Acuerdo unánime). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jundicos . 

• 

• 
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Segundo artícul?_ nuevo a continuación del 63 (página 65). 

Aprobarla. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos . 

Tercer artículo nuevo a continuación del 63 (página 65). 

Aprobarla. (Acordado unánimemente . 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

CUOJrto artículo nuevo a continuación del 63 (página 66). 

Aprobarla. (Acordado por unanimidad). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Quinto artículo nuevo a continuación del 63 (página 66). 

Aprobarla. (Acordado por nueve votos y una abstención). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículos 64, 65, 66, 67, 68 y 69 (páginas 67 a 70) . 
• 

Rechazarlas e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo 70 (página 70). 

Rechazarla e insistir. (Acordado por nueve votos contra uno). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos . 

• 

Artículos 71 y 72 (páginas 71 y 72) . 
• 

Rechazarlas e insistir. (Acordado por unanimidad). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Artículo nuevo (página 72) . 
. -.: ·' ..... ._ .. : ... -

Rechazarla. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Articulo 75, letra a) (página 73) . 
• 

• 

kecha~ar ambas observaciones. (Acordado por cinco votos contra 
cinco). 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 84 (página 76). 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente) . 

• 

-
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El pronunciamiento del Sepado nó produce efectos jurídicos . 
• 

• Artículo 85 (página 77) . 
• 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 91 (página 81) . 
. 

Aprobarla. (Acordado unánimemente) . 
El pronunciamiento del Senado no produce· efectos jurí<licos. · 

' -,··-

Artículo 93 
• 

Incisos segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo 
(páginas 81 a 83). 

. 

• 

Rechazarlas e insistir. (Acordado por nueve votos .contra uno). 
El pronunciamiento del Senado iw produce efectos jurídicos. 

• Observación aditiva . 

Rechazar la que consiste en agregar un inciso nuevo a este artículo 
93. (Acordado por nueve votos contra uno). .. 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 96 

NI! 2 (página 85). 
• 

. •' ' 

-Aprobar la que consiste en agregar una letra "q", nueva. (Acor
dado unánimemente) . 

• 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 
-Aprobar la que consiste en agtegar, en el mismo N<? 2, un inciso 

final al artículo 49 de la ley N9 12.120. (Acordado unánimemente). 
' 

·El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 
• 

N9 5 (página 87). 
. 

Aprobar las dos observaciones recaídas en este número. (Acordado 
unánimemente). 

El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

N9 6 (página 88). 

Rechazar las dos observaciones recaídas en este número, e insistir 
en la aprobación de los textos primitivos. (Acordado unánimemente). 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

• 

• 
• 
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Artículo 97 (página 89) . 

. · · Aprobarla. (Acordado por unanimidad). · 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Primer artículo nuevo a continuación del 97 (página 89). 

Rechazarla. (Acordado por unanimidad). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos . 

. 

Segundo artículo nuevo a continuación del 97 (página 93) . 
• 

Aprobarla. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

' 
' Artículo lOO (página 94). 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

1--r~-
, 

Artículo ·102 (página ~4). 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos . 

. 

Artículo 103 (página 97) 

Aprobarla. (Acordado unánimemente). · 
' 

El pronunciamiento del Senado produ-ce efectos jurídicos. 

Artículo 106 (página 98) 

. 

Aprobarla. (A·cordado por unanimidad). 
E}l pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 108 

N'i 1) letm b) (página 100) 
• 

Aprobarla .. (Acordado unánimemente). 
El p:tonuneiamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

N'i 9) (página 105) 

Apro()baria. (Acordado por unanimidad). 
El acuerdo del Senado no produce efeetos jurídicos .. 

• 
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Observación aditiva (páginas 105 y 106)· 

Rechazar las que consisten en agregar los números 10 'Y 11, nuevos, 
.a e$te .artículo 108 .. (Acordado unánimemente). 

El pronunciamiento del Senado no· produce efectos jurídicos. 

Artículo 109 (página 107). 

Rechazarla e insistir. (Acordado por unanimidad). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 111 

Inciso segundo (página 108) 
' 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento de<l Senado produce efectos jurídicos. 

Inciso tercero (página 109) 
-

' 

Aprobar Ia que consiste en agregar un número nuevo a este inciso. 
(Acordado por seis votos contra cuatro). 

El acuerdo del Senado-produce efectos jurídicos. -

Artículo 115 (página 110) 
' ' 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

' 

Artículo 116 (página 111) 

' 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

(Artículo 118 (página 112) 

Recha~arla e insistir. (Acordado. unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos . 

. , ,_, ___ ._ 

Artículo 119 (página 112) 
' ' ' ' ' ' 

' ·- . . . -

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo 120 (página 113) 

Rechazarila e insistir. (Acordado por nueve votos contra uno). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. · 

' ' 
' 
' ' 

' 

• 
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Artícult> 126 (página 113) 

. Rechazarla e insistir. (Acordado por nueve votos contra uno). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artíeulos 127, 128, 129 y 130 (páginas 116 y 117). · 

Rechazarlas e insistir. (Acordado por unanimidad). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

; .- ' 

Primer articulo nuevo a continuación del 130 (página 118) 

Rechazarla. (Acordado unánimemente) . 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídic{)s. 

Segundo articulo nuevo a continuación del130 (página 119) 

• 

Aprobar este artíeulo, con excepción de sus incisos quinto, octavo y 
noveno, los qúe se recomienda rechazar. (Acordado por unanimidad). 

El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos, salvo res
pecto de los incisos quinto y noveno, en relación con los cuales la reso-
lución del Senado és irrelevante. · · 

Artículo transitorio (página 121) 

Inciso primero 

Aprobarla. (Acordado unánimenete). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Inciso segundo · 

Rechazarla e insistir. (Acordado por unanimidad). 
El pronuneiamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Inciso tercero 

Rechazarla e insistir. (Acordado unánimemente). 
El pronunciamiento del Senado no produce efectos jurídicos. 

Artículo nuevo que se propone como 2Q transitario (página 122) 
• 

Ap.roba:rla. (Acordado. por unanimidad). 
El pronunciamiento del Senado produce efectos jurídicos. 

Articulo nuevo que se propone como 3Q transitorio (página 122) 

Aprobar este artículo con excepción de las palabras "el reajuste de", 
las que se recomienda rechazar. (Acordado unánimemente). 
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El pronunciamiento Üel Sénado preduce efectos jurídkos . 

. 
; . - ', 

• 
' ' , . . _, • - t ' • - .•• - ' • . -. . ·¡.;.' ¡ .-.-·::•;_ ,·-J_ , .... . - - - . . . 

Sala de las Comisiones Unidas, a 30 de abril de 1972. 
Acordado' en sesión celebrada el '2:l del mes en curso, coh asistencia 

• 

de los Honorables Senadores señores Lorca (Presidente), Baltra (miem-
bro de ambas Cornisi6nes)·, Foncea, üa:rcía,· Morales, Pabro, Palma; Silva 

. Ulloa y Valente. ··. · · · .. · ·· · · · 
(Fdo.) : Iván Auger Labarca, Secretario. 

' . • 
• • ' . ' ' . . . . 

' --. . 
2 

• • • . . ,-

. 

. ·. · • ··· MOGJON DE WS .HONORABLES SEN ADORES SEÑORES ' . 
MORENO Y V ALENZUELA, CON LA QUE INICIAN UN 

• 

: ·: · PROY.E.C'/!0' DE l.EY QUE DENOMINA "REBECA. CADIZ · 
DE ALVARADO" A LA ESCUELA N•l8 DE SANTA CRUZ. 

' ~ - . - . . . . ' . . 

Ho:nora;bkl Senado: .· · • .• · · · 
.· · ·• Ehi'ía 22' ·de abril de· 1972, a las 2 de la madrugada, falleció en la 

Escuela <k· Las Gamas de Pupilla, NQ 18 de Santa Cruz; de la Comuna 
de Palmilla, una mujer joven, Maestra :rror excelencia· que se desetnpeñá
ba como Directora de esa modesta Escuela Rural enclavada en el centro 
campesino de la zona €ént:ral-· · · · 

, Hasta la medianoche había estado reunida con el Centro de Padres 
y Apoderados todos ellos campesinos ·de los Asentamientos circundan
tes para luchar porque no se trasladare, al construirse la nueva Escuela, 
del lugar en donde se encuentra en la ~tualidad .. su amor a la educación, 
a los hijos de l{)s cámpesi:nos, . el progreso, 1la cultura eran el alma de su 
vida entera. 

Fue, pues, una Maestra de :relevantes condiciones, como quedó de ma
nifiesto en sus funerales a los que concurrió todo el pueblo de Palmilla 
y en los que, el Di:rector Departamental de Educación de Santa Cruz, 
puso de r-elieve ilUS grandes vi:rtudes de mujer, de maestra1 esposa, madre 
y ciudadana de esta patria nuestra a la cual sirvió con dedicación ejem-
plar. . · ·· · ··. . ~· 

Por. estas razones, acogiendo la voluntad de todos los habitantes de 
la zona, venimos en · presentar ·el sigui,ente . 

- . ' ., 
• • ' 

• • 
' ' ' ' ' - . ' 

• 

'--·-·· 

' • •• ' . . . - .· .. ' - . . . . . . . ' . 

Proyecto de le:Y : 
. . 

' . ' - • 

• • 

• 
' 

"Artículo único. La Escuela N9 18 de Santa Cruz, ubicada en Las 
Garzas de Pupilla de la Comú»a ·de PahniUa, llevará e~ nombre· de . su in
signe Directora¡ recientemente fallecida, séñora Rebeca Gádiz de Alva
rado. 

. . 
. • • - ' . . .. ' ... 

' - . . . . . . . ' - . . 
. ' 

(Fdos.) : Ricardo Valenzuela Sáez.- Rafael Moreno Rojas. 
. . . . ' . ' 

< ' •. • 1.··-·-, ··; .. ·-·'' 
' . - . . . -· - -

• 
' - -- ' • . 

- . . " • 

• 


